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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE  M IN ISTR OS

„ S,. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido á conse

cuencia de una solicitud de varios comerciantes de 
esta corte para que se disminuya el derecho señala
do en el Arancel á las cortinas trasparentes estampa
das, comprendidas con las hechas á  mano én una 
misma partida; y resultando de los datos allegados 
al expediente que son muy distintos los valores de 
unas y otras, y que Ips primeras están muy recarga
das  ̂ la Reijía (Ót D- G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, de acuerdo con la 
Junta de A ran celesh a  tenido á bien mandar que, 
manteniéndose* para las cortinas trasparentes pinta
das á mjano los derecjms, de Ja partida \  82 del Aran
cel, adeuden las estampadas por uno ó ámbos lados 
16 rs. 80 cénts. cada kilogramo en bandera nacional, 
y 20 rs. 15 cénts. en bandera extranjera, aforándose 
á parle los rodillos en que vengan arrolladas por la 
partida que, según la materia de que estos sean, les 
corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1804.

SAL AVERRX A.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

I lmo. Sr.: En vista de cuanto resulta del expe
diente instruido sobre señalamiento de derechos de 
cuota fija á las telas de pelo largo de camello y alpa
ca, especie de bayetones, no comprendidas en el 
Arancel, y que hoy adeudan interinamente 30 por 
400 sobre avalúo, con arreglo á la circular de esa ofi
cina general de 16 de Junio último, la R eina (Q. D.G.), 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección, 
de acuerdo con la Junta de Aranceles, ha tenido á 
bien mandar que se establezca una partida en el 
Arancel para los tejidos de pelo de alpaca, camello y 
otros semejantes á los bayetones, con el derecho de 
6 rs. 30 cénts. cada kilogramo en bandera nacional, 
y 7 rs. 55 cénts. en bandera extranjera.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 4864.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre se
ñalamiento de un derecho especial á las simientes de 
sésamo y de lino, proporcionado á su valor y á sus 
condiciones de primera materia para la fabricación 
de aceite; y teniendo en cuenta lo dispuesto en la ba
se primera de la ley de 47 de Julio de 4849, y lo in
formado por los Cónsules de S. M. en el extranjero 
acerca del verdadero valor de dichos productos, la 
R e in a  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, de acuerdo con la Junta de 
Aranceles, ha tenido á bien mandar qué se establez
ca en estos una partida para la simiente de lino y de 
sésamo con el derecho de 9,40 rs. cada 400 kilógra- 
mosen la bandera nacional, y 40,90 rs. en bandera 
extranjera. ,

De Real orden lo digo á V. I. páralos efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Abril de 4 864.

SA&AVEKRXA.
Sr. Director general dé Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración locál— Negociado 4.®— 
Pósitos.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con satisfacción 
los resultados obtenidos por V. I. en el importante 
ramo de los Pósitos que le está cometido; y al man
dar que se dén á V. I. las gracias , como de Real or
den lo ejecuto/por su laboriosidad é inteligencia, así 
como al Oficial del negociado D. José Gracia Cantala- 
piedra por su ilustrada cooperación, ha dispuesto 
que se impriman en la G a c e t a , y  por separado, la 
Memoria y  Estados que la acompañan; aprobando las 
reformas que V. I. propone, de cuyo planteamiento 
espera S. M. resultados tan ventajosos para el país 
como los obtenidos desde que se inició la restaura
ción de los Pósitos del reino.

De Real órden lo comunico á V. I. para su satis
facción y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
unichos años. Madrid. 7 de Abril de 4864.

CÁNOVAS.
Sr. Director general de Administración local.
DIBECCJÓN DE ADMINISTRACION LOCAL.

Excmo. S r .: Esta Dirección general, al presen tar á 
É, e lT O Ú m enpor provincias de los datos estadísticos 

el m ov im ien iode fondosque realizaron en (862 ios 
pósitos del, re in o , y com parar en esta Memoria los resul
tados y adelantos de dicho año con ios del anterior, cum 
ple con el deber de publicidad que las recientes disposi
ciones del ram o la prescriben.
. Ea G a c s t a  del día 26 de Junio del año de 4 862 publicó 
jes datos e§faR|stácQS de 4864 referentes á Pósitos; y si 
Plei* np tanim píos y exactos como ai presente, fueron 
gastantes * embargo, para demostrar la importancia 

ios capitate que pudieron recobrarse en la cosecha 
ce aquel añcL ^primero de la reforma que se iñapguró 
Por la Real órden circular de 9 de Febrero de 4861. fin- 

nces sé concibieron legitimas y lisonjeras esperanzas

para la cosecha de 4 862, si los tiempos favorecían los re
integros de m ultitud de deudas atrasadas que para este 
período se aplazaron; y así ha sido efectivamente en 
aquellas provincias en que la recolección de frutos se 
presentó ab u ndan te , y en que los delegados del G obier
no desplegaron m ayor celo por la prosperidad dé los Pó
sitos. : ■ ■ ' j ;

Laudables son ciertam ente los esfuerzos que han  h e
cho los Ayuntamientos para* salvar y recobrar los restos 
que con punible abandono estaban entregados eñ sú m a
yor parte á la buena fe de los deudores que los rétéñiart, 
quienes no dejaban de abusar en muchos casos, aprove
chándose de la incuria y falta de inspección adm inistra
tiva en q u e , por causas que no son de este fugar, ha 
yacido tan interesante ramo hasta el año de 1864.

A poco que lá Administración ha puesto sobré el su 
manó pro tec to ra ; á poco que se ha estudiado sju m eca
nismo, y  se ha desplegado un inteligente y constante celo 
e n ¿ u  mejoramiento, no han podido ser más sorprenden
tes los resultados obtenidos en el prim er áño dq inspec
ción , pues por efecto de las disposiciones adoptadas, gra
cias á la poderosa iniciativa de V. E. cuándo era Jefe dé 
este Centro'directivo, funcionaron estos* piadosos/estable
cimientos en el prim er año, ó sea hasta la cosecha de 1862, 
cpn valores efectivos de más de un  millón (de duróos, qué 
sé destinaron al socorro de labradores pobres, ‘ quienes 
encontraron en tan cuantiosos fondos un auxilió eficaz 
para salir de sus apuros ó m ejorar sus medios de p ro 
ducción.

Aquellos oportunos p réstam os, recobrados en la cose
cha de 4 86 !, además de los que quedaron aplazados de 
otras anterio res, ofrecen hoy, según el resum en po r p ro
vincias que se acom paña, una riqueza puesta ya en m o
vimiento reproductivo de 2.416.378 fanegas de grano, 
y  19.545.669 rs. en metálico, todo lo cual eleva el capital 
de los Pósitos del reino, calculando el valor del trigo á 40 
reales fanega , á la im portante cifra de 4 16.200.789 rea
le s , habiéndose socorrido en la sem entera de 4862, con 
parle de estos fondos, el considerable núm ero de*l4l.475 
labradores pobres ó necesitados que acudieron á la obra 
pia dé su Pósito.

Digna es por lo tanto de la preferente solicitud del Go
bierno de S. M. esta riqueza acumulada en dos años de 
inspección adm inistrativa, y que brota inesperadamente, 
por decirlo así , para buscar sin tem or el parangón con 
os Bancos agrícolas ó establecimientos modernos de c ré 

dito, que si bien influyen eficaz y poderosamente en el 
desarrollo de la riqueza p ú b lica , no pueden nunca llenar 
el piadoso fin de la institución de los Pósitos, basada en 
la ca ridad , cuando aquellos obedecen solo á los cálculos 
del interés privado, y  todo lo más á los débiles estímulos 
de la filantropía.

Los Pósdos, según están reglamentados, sirven á m a
yor abundam iento á las corporaciones populares para re
mediar los graves y terribles conflictos de escasez ó ca
restía con el oportuno movimiento de sus fondos, ya sea 
por panadeos, ya por compra, ventas y repartim ientos; y 
son por lo tanto un elemento de gobierno.

Una asociación mútua de labradores, que nace espon
táneam ente en varios pueblos de E spaña, term inada la 
reconquista por los Reyes Católicos, con el pensam iento 
caritativo de proporcionar pan á los cam inantes y  á los 
pobres del lugar á precios cómodos, y  que luego amplía 
su esfera de acción para fom entar el desarrollo de la 
agricultura por medio dé préstamos a los vecinos labra
dores, prefiriendo siempre en la distribución de fondos a 
los más pobres; una institución que , á pesar de los abu
sos inveterados que la tenían desprestigiada; que á pesar 
de-la inmoralidad que la hacia odiosa, renace hoy socor
riendo en la sem entera próxima pasada 4 44.475 familias 
de pobres labradores con la suma de 504 .109 fanegas de 
trigo, 49.034 de centeno, 16.733 de cebada y 2.168.900 rs., 
encierra sin duda en sí grandes elementos de vitalidad, 
y es digna por su.origen, por su objeto y;pop sus resulta
dos de que V. E. medite, con la supéridridaíd que en la 
ciencia adm inistrativa todos le reconócen j t e  medios de 
dar más impulso y m iyor desarrollo á; uñ éíém ento de 
riqueza y órden público que los pueblos' acabarán por 
bendecir. El que suscribe, Excmo. Sr., no puede ofrecer 
para el concurso de esta grande y  p|iirióíiéá: 6bra otra 
cósa que su entusiasmo y el escaso cá tidal de>su expe
riencia. ^

1(1 secreto de la pr osperidad cié f o i í ^ t ó s  Consiste en 
la reducida, pero inflexible crez piipífar cón tjué estos 
establecimientos se lucran por los numerosos préstamos 
de grano y de dinero que hacen á los lab rado res, en la 
moralidad con que sean administrados y en  lo reducido 
de los gastos de su administración. A tal punto  llegó, 
aquella prosperidad en tiempos no lejanos, ijúé, segundos 
datos que arrojan los expedientes generales de liqu ida
ción de créditos á favor de los Pósitos diéffSiflo; han per
dido estos, sin esperanza ya de reintegró, la enorm e su 
ma de 4.000 millones de reales que se em plearon, d istra
yéndolos de su principal objeío, en empréstitos forzosos ó 
sum inistros, en exacciones violentas y  depredaciones ad
ministrativas, cometidas á la som bra d e  n u e s tra s^ u é r ra s ' 
exteriores é intestinas.

Mucho y sin descanso trabaja esta Dirección para sal
var en parte  los caudales de los Pósitos, de que se apode
ró el Estado en momentos de conflicto, y  no sin fruto se
guramente; pues si bien es cierto que no han sido toda
vía reintegrados los Pósitos por el Tesoro nacional de los 
recursos y empréstitos que a sus expensas se levantaron 
bajo protesta de re in teg ro , lo serán en su dia én virtud 
de las liquidaciones generales q u e , de acuerdo con las 
oficinas d é la  Deuda, se están practicando por esta D irec
ción. Algunos de aquellos créditos, el que se refiere á la 
expropiación que sufrieron los Pósitos que tenian accio
nes en el Banco Español de San Fem ando, á consecuen
cia del decreto de las Cortes de 9 de Noviembre de 4837, 
no tardará mucho en ser reintegrado ?por la sum a de 
3.485.096 rs. en Deuda del m aterial con interés del 3 por 
100, que viene corriendo desde 4 / de Julio de 4851 , sin 
perjuicio de la liquidación abierta por lo que corresponde 
á los dividendos de aquellas acciones, que tam bién u tili
zó el Estado, y que se ha mandado abonar en la misma 
forma del capital resultante por la expropiación de d i
chas acciones.

Por fortuna los adelantos adm inistrativos de la época 
hacen que de hoy más sea difícil, si no imposible, que se 
distraigan los caudales de los Pósitos en atenciones y 
servicios propios del Estado, de las Diputaciones ó délos 
Municipios, contando ya estos tres grupos de adm inistra
ción con recursos que las leyes especiales de presupues
tos determ inan dentro de los límites de su esfera de 
acción.

Las visitas periódicas de inspección, mandadas girar 
por prim era vez durante la cosecha de 1862 , han  empe
zado á corregir las ocultaciones y los inveterados abu
sos que se habían arraigado en la administración y con
tabilidad de los Pósitos^Los repartim ientos y  los re in te 
gros eran simulados, y la im putación de las creces, así 
como las infinitas gabelas que, con pretextode garantías 
y  autorización de saca, se exigían á los labradores para la 
entrega de fondos, obedecían á un sistema de parcialidad 
y de arbitraria .preferencia que habian desconceptuado 
¡os verdaderos fines de la institución.

El deseo de evitarse el trabajo dé las operaciones de 
repartim iento y reintegros, tanto las antiguas Juntas que 
se suprim ieron, como después los Alcaldes y  Secretarios, 
les hacia suponerun  movimiento reproductivo de cobran
za y distribución que solo existia en el papel de las cuen
tas, siendo siem pre linos mismos los deudores y sacado- 
res, y constituyéndose así en favor de un núm ero deter
minado de ahijados el privilegio perm anente de retener 
en su poder los caudales del P ósito , hasta que llegase la 
necesidad de declarar la insolvencia. Estas simulaciones 
producen con el tiempo una suma inmensa de capital 
fallido , y  solamente pueden evitarse tan funestos m ane
jos con las visitas periódicas de inspección de subdelega
dos inteligentes y probos, giradas en los períodos natura

les de movimiento de fondos , para que presencien la 
exactitud de las operaciones, y  dénfe ante la Superioridad 
de que son verdad los reintegros y  los repartim ientos.

Estos subdelegados han sido elegidos por los Gober
nadores de entre los Oficiales de lá$ comisiones' de cuen
tas que á su juicio reuníaü las condiciones m ás'á propó
sito para cum plir con Inteligencia' y  pureza tan impor
tante cometido, siguiéndolas instrucciones contenidas eñ 
la Real órden circu lar de 9 de Febrero de 4 86 ¡ , y  en el 
reglam ento especial que organizó los trabajos! de éstas 
comisiones , aprobado * en Real ó r le n  d e '40 de Julio de 
aquel año. También por la DiróCcioñ de mi cargo Se d ie - ; 
ron  en 25 de Junio dé 4 862 reglas de inspección para 
evitar simulaciones de entregas y para vigilar la Calidad 
dé la semilla que se recibía. Ejp cada Pósito lévantáfón 
los Subdelegados u n a e ta ,  q u e :se ha rem itido original á 
este Centro directivo.

Este medio de inspección ha dado ó n  b rillan te re s u l
tado en los re in teg ros del año dé 4 862, y  es de esperar qué 
en los sucesivos se acaben d e ‘ desterrar los envejecidos 
abusos y faltas de contabilidad qud tenian 'desconceptua
da la institución , y  en la creencia al m ayor núm eró de 
personas de que eran incorregibles los defectos q u e  en 
ella se notabart. El m ei^án tincio  dé tales visitas ha hecho 
que los' A yuntamientos sacudan su apátía y  que se regu 
larice el servicio,, Añádese á‘ éáto lá publicidad <jue-se da 
ahora á todas las operációnes, él ekám en/m inucioso que 
de las cuentas hacen las comisiones reglam entadas con 
este fin en los Gobiernos dé próvihéia ; y por últim o , la 
censura prónta y efica¿ qtie redi befo los aCtos de la Ad
m inistración m unicipal en los Concejos provinciales.

Sin embargo de está fiscalización , él espíritu de todas 
las disposiciones que se han dictado para reglam entar la 
práctica de tan im portante ramo de Ja Administración 
local está basado en un sistema de prudente descentra
lización, dejando completamente libre y  expedita la ac
ción adm inistrativa de los A yuntamientos para que fu n 
cionen hoy sin las trabas dé autorizaciones prévias que 
antes se exigían para todas las operaciones de repartir ó 
colocar estos caudales. Las Reales órdenes circulares de 9 
de Febrero , 29 de Junio y  30 de Octubre de 4 861 , y la 
de 28 de Enero de 4862, que arreglan las prácticas y for
malidades para el movimiento reproductivo de aquellos 
bajo los di versos-conceptos en que deben emplearse, obe
decen al precepto deseentralizador consignado en el p á r
rafo q u in to , art. 8 ) de la ley orgánica de A yuntam ientos 
de 8 de Enei^ de JB4o, que hast i ahora no se habia des
envuelto , a n u b ad o  las antiguas trabas que se establecían 
en el r eglameilto .de  4 792, las cuales pugnaban con el 
principio legal de en tregar la adm inistración y fomento 
de los caudales de los Pósitos al acuerdó ejecutivo de es
tas corporaciones popu lares, como las únicas responsa
bles de sus ae&os. De esta ana ñera, y sin otras trabas que 
las visitas y censura minuciosa de las cuentas , cum plen 
hoy los Ayuntam ientos con la misión caritativa y p rotec
tora que les impone la adm inistración de los caudales de 
su Pósito en.favor del vecindario y de las labores agríco
las de su término.

En este sentido , p u es , se ha 'llevado  la reform a á los 
antiguos reglamentos, sin alterar en nada los fines de la 
institución y estableciendo reglas para la instrucción de 
los expedientes de repartim ientos de granos y dinero; 
para las com pras, ventas, renuevos, panadeos particula
res y  públicos en casos de carestía y escasez; para la im 
putación y liquidación de las creces; para las deudas fa - 
11 idas , moratorias y perdones; para los reintegros por el 
procedimiento adm inistrativo de apremio y de ejecución; 
para la desamortización de fincas , censos y papel del Es- 
tado  que tengan los Pósitos; para el arreglo de sus p rác
ticas de contabilidad en arm onía con la de las fondos m u
nicipales; para las visitas de inspección; para la formaliza- 
cion de todos los créditos pendientes de reconocimiento y 
pago ; y finalmente , para la refundición ó amalgama en 
un solo establecimiento de todos los fondos que en d is
tintos Pósitos pueda tener una misma localidad. Otras re
formas reclaman la administración y contabilidad de este 
interesante ram o, y la Dirección las indicará más a d e 
lante.

Por de pronto están ya abolidas todas las prácticas 
abusivas que la falta de inspección tu telar por parte del 
Gobierno había engendrado en cada pueblo. Al que d e 
manda los auxilios del Pósito y el A yuntamiento acuerda 
la entrega de fondos con las formalidades de instrucción, 
rio áé le puede exigir hoy otros derechos que los desig
nados como crez pupilar , á razón de 2 cuartillos por fa
nega en el grano p restado , y  de 6 por 100 anual ó medio 
por 100 ál mes en el d inero , habiéndose declarado ilega
les las distintas gabelas ó exacciones arb itrarias que las 
antiguas Juntas interventoras habian creado á su cap ri
cho en cada localidad bajo el pretexto de atender á los 
gastos dé adm inistración, unas veces por la instrucción 
ae expedientes, y otras p o r expedir el libramiento de sa
ca y por medición ó entrega de grano.

La organización de los Ayuntam ientos ha cambiado; 
y siendo gratuito el ejercicio de sus funciones, están 
obligados a sóstenér todos los gastos que ocasiona el m o
vim iento del Pósito cuando este no llega á la cifra de 
500 fanegas de g ran o , ó 20 000 rs. en metálico , y  cuan
do la mitad del im porte de las creces ó in tereses que ga
na él capitai m oriao en cada año no basta á sufragarlos, 
según la aclaración que en este sentido se ha hecho por 
la disposición 4 4 de la Real órden circu lar de 28 de Ene
ro de 4 862. , ... .

También es una garantía de la moralidad con que se 
manejan hoy los caudales de estos establecimientos la 
publicidad que se ha prescrito para todos los expedien
tes én que los Ayuntamientos acuerden el movimiento 
de caudales del Pósito ppr todos los conceptos que p ro 
ducen entrada ó salida do granos ó dinero.

Los reintegros y  los repartim ientos se hacían ciega
m ente , ó tomando solo por guia el favoritismo , á pesar 
del rigor con que las disposiciones antiguas hacían res
ponsables de las deudas fallidas á las malas adm inistra
ciones que repartían  sin firmes garantías ó dejaban 
abandonada lá  Cobranza. La im putación dé creces al li
quidar las deudas atrasadas se practicaba de forma que 
el deudor moroso llevaba la ventaja sobre el de buepa fe 
que pagaba en tiempo.

Con el fin de evitar esta desastrosa adm inistración, se 
han declarado inadmisibles los expedientes informes que 
antes se instru ían  para  conseguir por el favor ó por el 
capricho las moratorias ó perdones solicitados en masa 
(Real órden circular de 47 de Julio de 4863), siendo aho
ra preciso instru ir un expediente particular á cada deu 
dor , en que se justifique por medio de una liquidación 
lo que adeuda; las garantías de reintegro con que recibió 
de la obra pia; su imposibilidad legal para pagar en uno  
ó breves plazos sin a rru inarse ; la buena fe con que ase
gura el cumplim iento de la espera y  la forma más pro
porcionada á sus recursos para satLfacer el crédito sin 
quebranto de su fortuna. Los perdones y  moratorias has
ta la Real órden circular de 29 de Junio dé 4861 habian 
estado á merced del favoritismo de la Superioridad, ^ue 
oto gaba estas gracias sin  reglas de instrucción; y  así re
sultan condonados centenares de millones que indudable
m ente se habrían recaudado ahora en v irtud  dé oportu
nos y justificados aplazamientos. v .

Los Ayunta intentos, poca celosos por su pósito/ó cuyos 
individuos resultan ser deudores, sé haTaíf^ siempre^pro
picios á qife se otorgue el p e rd ó n , ño solamente á los 
deudores cuya insolvencia es m anifiesta, sino á lós que 
fácil m ente pueden p a g a r , á fin de que en n ingún fiemjpo 
recaiga sobre ellos lafespónsabilidad qué exígela fey p f ,  
tít. XX , llb /V It de la Novísima Reéopitáéfqíií/ L k T ñ á fe ^  
que én e* tos tiempos ha seguido la DirecCioh, ál pro^iónér 
al Ministro la resóluórbn de estos expedientes*  ̂ Mdo 
siem pre la jA éím m edm  largos plazos á los deudoTés , éér- 
randó la puerta á las gracias de perdón ; pues lo que pro 
cede en e s t e  c a t e ,  cuando sé han a p e ld ó  tóde^ lós ipé-, 
dios legales de rein tegro , es la declaración de deuda fa 
llida. No existe, por ta n to , un  solo ejem plar dé périfon

en los archivos de este Ministerio desde que se inauguró 
la reforma.

Para la concesión de m oratorias ha habido y  hay ú n a  
gran tolerancia con los deudores antiguos, atendiílp el 
abandono con qué la Administración lía ni irá do los r e t í— 
tegros hace más de BÓ años! Se ha autorizado á  los Ayun
tamientos par a que éoñeedah áfcáda deuddr moratoria-poé 
dos años; y cuatído;el plazo pasa de dos cosechas, ó la 
deuda es de mayor éu añ tía / tiene que soriietMrsus aoÚér4 
dos á la sancioni del Goberñador si fa fnarafória Exce
de de cuatro años, y  si es de más tiempo á la de esté  Mi
nisterio. > • -

El rigor de las disposiciónes dictadlas páfá la im púta- ¿ 
cion de creces en  las deudas atrasadas /  posteriores ai 1 
de Junm de 1814, m andando ab rir  una liquidación á c a -  
da deuoor según las reglas éstablécida^ po rta  Real órden 
circular de 30 de Octubhe dé 4 861 , h a k encontrado álgü- 
na resistencia por parte de jos interesados ; y  ^  ^ d q  ó b -¿ 
jéto de observaciones, más 6 ménós aéertadásVpor de 
lqs Gobernadores, La Dirección considera im portantéúia- 
níféstar que no conviene qué sé modifiqué é l p riñ |ip iq  
del reintegro , tal como se ha establecido en la diq^bsieíon' 
re fe rida , bajo b a t e  inflexibles para1 todos los creuáores 
qué se hallan hoy en descubierto Con éu Pósito. No pue
de acogerse, sin grave detrim ento de lós intereses de es- : 
to s , la excepción (j[ué alguno^ pretenden en favor dé 'lo s 
deiídórés anteriores á la fecha de la precitada Real órden 
con el fin de que no les sean im putadas las creces deféó- 
secha á cosecha'en el grano, y de q u e f el interés del d i
nero se liquide al 3 por 4 00 én cada año, porqué bajd5d é 1 
estos tipos de reintegro repartieron m uchos A yuntam ien
tos. Éstos aplicaron desastrosamente para los Pósitos * las 
disposiciones transitorias qué se dictaron por Real cé lula 
de 1 1 de Abril de 1815 , comel objeto de favorecer í  los 
deudores que no pudieron rein tegrar durante* la guerra 
de la Independencia , otorgándoles la gracia de que paga
sen la crez de un solo año en lugar de s ie te , y el interés 
de 3 por 400 en razón del metálico repartido , según re 
glamento , desde Abril á la cosecha.

E>té erro r de aplicación por Administraciones poco ce
losas ó maliciosamente interesadas en favorecer á sus 
ahijados con los caudales de los Pósitos, bajo tipos que no 
eran los legalmente establecidos, dió ocasión á que se 
aplazaran indefinidamente los reintegros, y  á que el dine
ro tomado en esta forma no se reintegrara sino con mu
cho trab .jo. De aquí los abusos que se han venido come
tiendo en muchos Pósitos, abusos que no pueden servir 
hoy de fundamento para favorecerá los deudores que por 
su propia conveniencia y  en perjuicio del vecindario re
tienen todavía estos caudales sin pedir moratorias ó apla
zamientos en las cosechas, La generosidad que hayan te 
nido los Ayuntamientos para no cobrarles, ó el e rro r de 
haberles repartido sin condiciones legales, no son razones 
bastantes para reclamar una tolerancia que seria indis
culpable cuando se trata de la restauración de caudales 
públicos tan útiles é im portantes, cuyo eficaz recobro ha 
de redundar en bien del procom ún y  hasta de los m is
mos deudorés que ahora se lam entan del rigor de la Ad
m inistración.

La gracia que en este punto se otorgase á las deudas 
atrasadas que arrancan desde 4 .® de Junio de 4814 (pues 
las anteriores se declararon perdonadas, con justas excep
ciones, por la Real órden dé 9 de Junio de 4 833) desqui- 
eiaria la institución y alargária indefinidamente la época 
de su prosperidad con tanto ménos motivo, cuanto que 
los aplazamientos de pago solicitados de buena fe y acor
dados con facilidad pueden rem ediar los males consi
guientes al an terior abandono de la A dm inistración, y 
hacer tolerable la obligación de los deudores. De esta ma
nera no se relaja el principio de igualdad y de estricta 
justicia que debe presidir siempre en los reintegros de 
deudas antiguas y corrientes; no se sienta el precedente 
inm oral de sancionar los errores y abusos administrativos, 
y no se concede, por último, un premio al deudor moroso 
sobre el que de buena fe ha pagado la crez anual y con 
ella ha contribuido al fomento del caudal común.

Otro de los puntos de la reforma que ha dado resulta
dos inmediatos y sorprendentes ha sido las facilidades que 
se llan  procurado á la desam ortización de los bienes y 
caudales paralizados ó detentados en 30 años de abándo- 
no. Para esto se han dictado disposiciones eficaces, y se ha 
promovido la venta de las fincas, censos y papel del Es
tado que habian adquirido los Pósitos en pago de deudas 
y reintegros de sum inistros forzosos. Las Reales órdenes 
circulares de 24 de Junio y  42 de Setiembre de 4861, así 
como la de 12 de Abril de 1862, han producido un resu l
tado positivo en la pronta conversión á metálico de v a 
lores que en la forma que tenian embarazaban, ó mejor di
cho, paralizaban el movimiento reproductivo de los cau
dales del Pósito.

El resúm en que tam bién se acompaña de los expe
dientes que han tenido ingreso y han sido despachados 
e n  el negociado presenta el núm ero de expedientes de 
subasta y remates aprobados para llevar á cabo esta 
desamortización que  exige una tram itación especial. Y 
conviene hacer notar aquí que por efecto de las condi
ciones de publicidad con que ahora se verifican las s u 
bastas, se ha conseguido sin duda que fincas y  censos so 
metidos al precepto constante de la desamortización es
pecial que venia rigiendo desde 4792 sin fruto alguno há- 
yan podido venderse en las subastas realizadas en 4862 
con un aumento considerable de precio sobre ' el tipo de 
la adjudicación prim itiva al Pósito , excediendo de este 
por regla general en un  50 por 400. Solo resta en esta pár- 
te lim itar los plazos de la desamortización de los censos 
al período improrogable de 40 años para que la operación 
ofrezca bastante aliciente á la desamortización sin p e r
juicio del Pósito censualista.

Para esto la Dirección propondrá ai acuerdo de Y. E* 
la aclaración correspondiente á la Real órden circu lar de 
4 2 de Abril de 1862, que declaró admisibles eñ las subas
tas las proposiciones á plazo sin fijar la limitación que la 
experiencia aconseja ahora introducir.

Varios puntos de reforma ó aclaración en la legisla
ción del ramo han sido iniciados por ios Gobernadores 
en sus Memorias. El que suscribe se ocupa en el estudio 
de estas mejoras administrativas, y  las irá presentando por 
separado, según lo aconsejen su im portancia y  urgencia.

La que por de pi onto se presenta en estas c ircunstan
cias, conocido ya el fruto que da la inspección activa y 
enérgica de los comisionados ai efecto , es determ inar el 
período más á propósito para la salida de estos y  unifor
m ar el sistema de inspección, detallando el objeto de las 
visitas y la m anera de formalizar las actas que tienen 
que levantar estos funcionarios en cada Pósito. La Direc
ción considera que el período más útil para empezarlas, 
fuera de los casos extraordinarios en que los Gobernado
res juzguen oportuno m andarlas girar parcialm ente, es 
desde el 4 5 de Octubre hasta el 15 de Diciembre de cada 
año, con el fin de abarcar las dos operaciones más in tere
santes que se practican en aquellos establecimientos, 
cuales son la de los reintegros de deudas, puesto que pa
ra el 4 .# de Octubre tienen que estar recaudadas y la de 
los repartim ientos generales para la sem entera, que pue
den presenciar en la generalidad de los Pósitos, por te r
m inarse esta operación á mediados de Diciembre aun en 
los pueblos más retrasados. Así levantarán con pleno co
nocimiento de causa las actas de v is ita , según las in s 
trucciones y formularios de inspección que ai efecto se 
circulen; y los datos estadísticos que recojan, para colec
cionarlos en  un  estado general del movimiento de fondos 
que h a  de rem itirse á la Dirección á fines del año , será 
detallado y verdadero.

La sustitución de los años naturales por los económi
cos para la contabilidad de los Pósitos, según se ha p lan
teado para la de los fondos m unicipales, con arreglo al 
Real decreto de 31 de Octubre de 4862 y  Real órden de 
la jn ism a fecha , es una de las reformas más indicadas en 
este ramo si se atiende á las operaciones que realizan con 
sus caudales de cosecha á cosecha. De esta m anera se 
abriría la cuenta en 4.® de Julio, empezando por la recau

dación de todos los fondos ¿él Pósito en el período de la 
recolección de frutos , y se cerraría  en 30 de Junio del 
año sigu ien te , para cuya fecha seria obligatorio al A yun
tam iento, bajo la inmediata responsabilidad de sus ind i
viduos^, hab er d^jádd repartido todo 'el caudal existente, 
y  dáaole por lo tanto el movimiento réproductivo de cre- 
ces /<jue és é l fuúdáinéñto de su prosperidad. La D irec
ción , si f-. E. aprueba este pensam iento, propondrá so 
bre e |te  punto  fas instrücciqñeá oportunas'á  fin de facili
ta r el caínbio ó fráñsfto del año paturál' aL económico.
£ i De este modo se corregirá la complicación que p ro 

duce hoy el cercar las Cüenfas dé íós Pósitqs en fin dé Di- 
Cíemtíre, précisám ente á  la initad de las Operaciones de 
repartim iento , y  Cuándo quedan todavía fpndoá ex isten
tes qué pasan á ía cuenta de¿ otro año, dónele figuran en 
el cargo. v ;

La legislaciorf-hipófecariá vigeptéj, én cuanto se re^  
fleée á fas obligsfcibnes^dé reintegró coft hipoteca espe
cial d e ’bienes ¡nrhiiébles que p ré te la r i  al Ayuntam iento 
lós sacadores de (fondos/crea la necesidad Re ^dictar una 
instrucción q u e  R etérinihé fas fórrnaís éxtrinsecas de es- 
tas' obligaciones fiara qiie sean rég istfab leé, y  se acláren, 
las dudas consultadáá' ¡que sobre é l particular se ofrecen. 
También convierte publicar M fóripulario de las certifica
ciones Rué lós A4<faraesyconío AútóHdadesi!administrati
vas, han dé^asa¥  at Rég!strádoé:cíe/fa Prqpiedad de su 
partidb p a q u e R e ^ d e  IñegóinSCÍlíél tódos’ los bienes in- 
múebléá; y dereébos Tteaíes perteiiecientes á los Tósitos, 
ántes de p r o c e d í  a sú enajeñamon /  á fin de tener la ti-  
tblación correspdndiefrte, se^un fó que se detérm ina en 
los Reales decretes de 16 de Junio y 6 de Noviembre ú l- 
tim osA crixa de ^ t e ? puñto . ;
/  LaAíqmdacioñRé lós orédH te |u é  tienén reclamados 

los Pósitos contraje! E stado , f  qué  están reconocidos por 
la Dirección general^de Ja  DeudarqmbHca como de legíti
mo abono, y la reunión de los datos estadísticos y  de 
inspección, tanto sobre él mdvíiñiento periódico de sus 
fondos, como sobre el estado de adelanto de sus cuentas 
anuales , son deberes impuestos al Negociado de esta Di
rección creado con fecha 14 de Noviembre dé 4 860, ade
más de preparar y seguir él despacho ordinario  de la 
m ultitud de expedientes que ingresan por los diversos 
conceptos que detalla el resúm en ó estado que se acom 
paña á esta Memoria. Por él conocerá V. E. el considera - 
ble núm ero de expedientes que ing resa , los despachos 
hasta fin de Diciembre próximo pasado y los que queda
ron  pendientes en curso de despacho.
- Los trabajos de liquidación de créditos para el ajusfe 

de cueptas á cada Pósito, de lo que el Tesoro nacional 
deba rein tegrarles, cuando pasan de 5.000 los estableci
mientos que la tienen abierta po r diversos conceptos , y 
bajo tipos y  baso® qde éxigén minuciosas operaciones de 
Contabilidad; así como él exámen y coordinación de los 
datos estadísticos, cuya publicidad es de tan reconocida 
im portancia, y en virtud de los cuales ejerce esta D irec
ción una inspección activa y provechosa , reclaman , Ex
celentísimo se ñ o r, un  aumento considerable de personal 
en él Negociado si ha de llen a r cum plidam ente sus d e 
beres y atender á la creciente prosperidad de los Pósitos.

Conviene además hacer notar aquí que existen esta
blecimientos de tal im portancia en  varias localidades, que 
reúnen muchos iniLLires de fanegas de granos y algunos 
millones en  m etálico, cuyo movimiento de fondos pide 
una esmerada atención adm inistrativa por parte de los 
Ayuntamientos que los dirigen , y  una celosa inspección 
de sus operaciones por parte de este Centro superior á 
fin de que Finda la institución en aquellós puntos el fru 
to apetecido, y no se conviertan sus cuantiosos caudales 
en un foco de inmoralidad, como hasta ahora ha sucedido, 
salvas honrosas excepciones.

El ramo por sí mismo ofreee recursos propios para 
atender al aum ento del personal necesario en la Dirección. 
Existen en este Ministerio , bajo la custodia de V. E. y de
positados en la Caja central de Depósitos, créditos p erte 
necientes á la masa general de los Pósitos , los que con 
vertidos á metálico y colocados en la misma Caja como 
depósito voluntario á largo p lazo , producirían un  in terés 
anual con que pudiera hacerse frente á los trabajos ex
traordinarios que reclama el fomento de la institución, 
sin perjuicio de la resolución que después se adoptase so
bre la distribución y aplicación de estos caudales, que no 
corresponden á establecimiento determ inado , aunque 
proceden de los recursos propios que resultaron sobran
tes del ramo al suprim irse la Contaduría especial que los 
intervenía. Sobre el oportuno destino de estos fondos p ro 
pondrá la D irección, en expediente separado, lo que 
considere procedente.

El que suscribe term inará esta Memoria haciendo una 
reseña de los resultados y adelantos obtenidos, con p re 
sencia de los. datos estadísticos coleccionados ah o ra , y  
comparados con los que se publicaron en 4884. Funciona
ron en el año de 4862, 3A07 establecimientos; es decir, 
36í más que en el anterior, siendo el aum ento más n o 
table en las provincias de  A licante, Córdoba, Cuenca, 
Guádalajara, Logroño* Segovia , T e ru e l, Toledo, Valen
cia y Zaragoza.

Se reintegraron en la cosecha de 4862 hasta. 1.® de Oc
tubre, como entradas efectivas, 997.770 fanegas de grano, 
y 5.719.083 rs. 90 cénts., siendo el aum ento de lo ingre
sado, con relación ai año anterior, de 4 4.439 fanegas en 
los granos, y  de 4.609.464 rs. 90 cénts. en el metálico.

Además de lo. re in te ^ d d /p u é B tó  ya éh móvimiénto- 
reproductivo de creces por medio de los repartim ientos, 
se dejó en curso de ejecución, para recaudarse en la p a 
sada cosecha* la sum a de f  .927.615 fanegas 36 cuartillos 
de grano, y  ia  de 4 2 066.693 rs* 53 cénts. en dinero.

Im portan los créditos aplazados en m oratorias conce
didas por los A yuntam ientos, por los Gobernadores de 
provincia ó por él Ministerio de la G obernación, sesun  
sus peculiares atribuciones, 390.974 fanegas 35 cuartillos 
de grano, y  4.759.892 rs. 43 cénts. en metálico.

Se repartieron hasta el 4.® de Diciembre de 4862, con 
destino especial á la sem en te ra , 566.877 fanegas 6» 
cuartillos de grano, y  2.468.900 rs. 52 cénts., que se d is
tribuyeron en tre  el considerable num ero de 441.175 la 
bradores pobres ó necesitados, á quienes se prestó aq u e 
llas para ayudarles en la operación más im portante de la 
agricultura.

Y por últim o, quedaron existencias en reserva al final 
del año de 4862 para d istribuir en los apuros de los me
ses mayores, y  que han debido recaudarse en la cosecha 
pasada, las cantidades que aparecen en las ú ltim as ca 
sillas; es decir, 434.529 fanecas 4 cuartillos de grano, v 
4.540.439 rs. 29 cénts.

Ahora b ien: el estudio detestas cifras, con las breves 
explicaciones que las acompañan y la colección de los da
tos recogidos, da una idea, si no com pleta, aproxim ada al 
ménos dé lo que es todavía en España la g ran  institu 
ción de los Pósitos al segundo año de su restauración , 
después de 30 de abandono y  de desas tres; ese mismo 
estudio hace tam bién*concebir la lisonjera esperanza del 
desarrollo progresivo que recibirán en poco tiempo tan 
útiles y piadosos establecimientos si V. E . , que les dió 
vida con su iniciativa siendo Director general de A dm i
nistración, les presta, como Ministro, igual apoyo al que 
entonces encontró  en su dignísimo antecesor D. José P o 
sada H errera.

Antes de term inar, la Dirección llenará gustosa un  
deber de conciencia haciendo especial mención de los 
méritos relevantes que en  el despacho del Negociado de 
Pósitos ha contraído el Auxiliar m ayor D. José Gracia 
Cantalapiedra desde que se puso á su cargo este ram o 
en 4 861. Los resultados obtenidos en poco m ás de tres 
años que está al frente del Negociado hacen su elogio; 
y  cumple á mi deber, como Jefe inm ediato suyo, que ha 
seguido dia por dia sus incansables trabajos, llam ar la 
atención de V. E. sobre este dignísimo empleado.

En cuanto á m í, solamente aspiro á que Y. E. juzgue 
que he suplido mi insuficiencia con mi celo.

Madrid 4.® de A brü de 4 864.5= EXcmo. Sr.«=* El D irec
tor general, Agustín de Alfaro.
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437 Granada.. . . 93.632 .7 $.093 3* 4.822 19 . 100.305 99 25.219 21 4.992 8 1.861 34 32.4 47 12 8.46! n 7.601 79 1.111 38 » » 40 » 3.978 77 47.753 19 3.805 4 2.108 31 48.886 94 40.709 54 197 47 5.198 28 3.039 4 i 80.014 16
296 Guadalajara. 33,059 40 42.439 42 546 42 85.898 87 8.206 5 622 31 99 16 4 46.514 51 1,429 1 » » n » » » )) » 25.671 16 8.578 3 446 37 2 421 85 45.497 8.657 88 3.304 27 89 16 74.812 4

52 Hueíva......... 40.347 40 » » » » 36.122 92 11.950 6 » » >5 » 67.250 36 28.630 34 120.443 28 387 15 » » » » . » » 9.414 15 » » » » 4.471 14 4.232 1.354 » » » » » 21.525 72
80 Huesca......... 44.419 48 748 31 d » » 1.665 45 » » » » » » 3.349 7 » V » » » » » » » 41.055 li 616 44 » » 2.575 3.064 4 401 35 » » » »
75 Jaén . . . . 96.546 34 2,758 9 7.829 38 4 30.040 72 147.270 9 4.766 25 23.245 45 2.206.013 37 21.010 42 42.802 )) 93 33 79.214 60 1.141 15 447.630 49.400 14 266 22 1.502 413.420 ■44 8.923 28.144 31 Í 4 /0 47 » » 4 69.045 17

122 León............. 8-135 44 3.450 34 » ; 6.886 40 720 6 49S 5 » » 958 24 4.597 14 » )) n » » » » » » 4.404 15 1.897 22 » 4.072 96 4.490 3.832 21 4.15* 34 » » 4.260 H
26 Lérida......... 4.444 9 4.43<» 3 i 808 39 101.704 35 906. 43 646 21 4.515 35 3.532< 72 106 30 . 3.904 44 20 4 » » » » » 4.214 4 7 S i 13 607 34 34.660 » 585 201 43 648 3 195 20 67.045 35
32 Logroño.. . . 2.392 40 969 46 » 3.201 98 110 17 288 » >i » 66.818 34 744 23 y2 4 4.685 » » » » » » 0 )) 4.257 l o  y2 204 ¿ i » JO » 415 1.135 29 765 22 » » 3.204 98

9 Madrid.. . . 4.485 4 % 496 » » ,46 484 » 589 34 » » » 7.033 90 650 ,7 » >) » » » » » » A )) 085 30 196 32 » » 644 76 4 84 495 7 » » » » 12.548 24
76 Málaga......... 62.954 43 » » » 754.848 56 196.462 2? » » )) » 898.314 3 8.754 31 4 47.917 72 4.654 34 39.053 59 13,486 3.432 92 42.749 36 » » » » 142.263 57 41.141 4 9.499 37 » » » » 546.671 80
30 Murcia., . . 40.261 26 247 9 949 36 70.937 Í2 3.148 1 38 33 2.442 8 29.305 75 2.449 32 í 3.400 » » » » » » » b 7.082 33 77 » » » 240 » ‘ 4.972 3.(81 41 470 9 949 3B 70.697 12

457 Palencia___ 56.369 46 2.364 43 243 » 283.890 40 17.514 24 76 » 330 9 44.679- 37 12.992 22 40.519 79 2.694 5 » » » » )) 29.803 44 1.792 46 207 » 65.566 4 5 5.794 26.565 20 574 45 : 36 » 218.324 25
124 Salamanca.. 25.230 '27 5.093 48 » » 425.966 68 6.206 33 443 25 » » 17.562 4 4.005 25 4.711 32 )> » » » » » )) 46.985 3 3.942 12 » 87.439 14 4.435 10 088 29 4.551 5 » » 54 902 87

2 Santander.; 834 31 » * . » 44.402 6 » » » » » » » » » » » » » » » » » » » 208 31 » » » » 24.927 58 ' 710 646 » » » 7> » 49.474 47
216 Segoyia. . . . 32.931 9 44.665 U 472 36 100.661 46 • 4.822 29 618 44 » » 5.169 42 2.462 32 » » 17 » » » 193 32 » 7.334 43 2.685 39 237 42 26.452 76 2.684 25.586 44 41.979 23 234 •42 74.208 40

72 Sevilla.........' 40.881 13 » h » » 249.529 27 129.227 14 » 352 3i 1.4 84.895 65 72.484 3 345.861 25 779 47 1.406 18 1.064 Í1 » » 30.784 30 » » » » 50.350 36 4.27b 40.096 31 » » » 499.478 91
221 Soria----- 43.133 47. 4 4.302 6 4.864 30 » » 2.161 ¡8 12.746 45 576 35 » » 63 26 » » » » » » » » ■ i 43,133 47 8.565 15 1.86 i 30 » » 4.677 » » . 2.736 39 . » » » »

4 Tarragona.. .443 47 J4 » » » » » » » n » » )) » » » » » 306 ñ yt » » » » » )) » » 451 4*/2 » » » » 77 262 i 3 » » » » » »
79 Teruel......... 5,243 1 5.693 29 241 24 33592 i 748 46 871 22 » » 4 3.375 50 2.512 29 4.802 49 » » » » » » 0 )) 4.707 37 3.278 7 » » 29 344 » 1.699 4.189 26 6.159 31 421 24 33.592 4
76 T oledo.. . . . 23.968 18 4.276 3 240 26 481.419 70 3.594 46- 4 8 3 12 43.670 21 8.236 31 60.373 96 159 44/ 616 » 8 33 » )) 12.289 23 911 3 236 » 85.880 18 3.037 4 4.931 36 365 » » 94.433 Oí

4 86 , Valencia . . . 48.674 45 » » 406 \ 655.202 30 63.694 2i » » 145 34 4.035.474 54 10.057 31 5.296 25 )> » » » » )) 14.33o 11 » » » » 379.4 46 8 6.352 4.388 24 » (06 k 284.253 72
117 Val lado! i d . : 49.235 47 5.S27 12 694 2 o 270.038 92 18.363 31 356 37 4 92 26 44.679 15 4.737 » 27.751 74 71 4 )>. » 47 Í0 » 7.533 30 1.362 35 261 20 4 *.265 70 1.976 12.738 3 4.473 6 433 23 927.788 98

34 Zamora. . . . ,3.869 31 140 47 )) » 28.02! 40 40.775 28 ;) » » » 44.674 47 » » » » » » » » » » )) 1.301 27 5 02 » j) 9.773 c2 568 2.525 4 4 04 33 » » 18.247 38
69 Zaragoza. . . 42.248 46 1.970 27, 44 » 5.576 90 4.652 8 45! » » » » 17.792 25 » » » » n » JO » )) 4 0.682 4 4 1.181 00 30 » 3.725 12 » 1.566 25 788 45 4 4 » 4.854 78

3.407 T o ta l e s . . 861.397 « f/a 400.230 44 36.133 24 5.749.083 90 953.016 LH /2 39.896 25 34.733 » 12.066.693 53 360.570 22 4.397.064 64 9.775 4*/2 461.983 29 20.626 12 200.847 20 504.409 4 3 fí 49.03 í f i Vi 46.733 30 2.468.900 52 «41.175 363.456 is y ¿ 55.091 H % 42:984 23 4.540.139 29

Madrid 4.* de Abril de !864.*=E1 Director general, Agustín Alfaro.

E s t a d o  del número de comunicaciones y expedientes que kan tenido ingreso desde 1 °  de Enero de 1860 hasta el 31 de Diciembre de 1863, en que se cierra este estado; de lo despachado por resolución definitiva o de 
trámite, y  de lo que quedó pendiente para su despacho en el Negociado, según resulta de los libros de registro que se llevan en el mismo.

CONCEPTOS DE INGRESO Y DE DESPACHO.

POR DEUDAS

fa l l id a s , m oiatorias y perdones.

SOBRE APROBACION
de los remates de las fincas de Pósitos 
sobre reclam aciones acerca de la nulidad 

de las ventas hechas por la  H acienda 
de las casas-paneras, en .concepto  equ i

vocado de bienes de Propios.,

POR REINTEGRACIONES

y alcances de cuentas del ram o.

POR BATOS ESTADÍSTICOS ANUALES
sobre el m ovim iento de fo n d o s , sobre 
examen de cuentas y sobre ios estados 

generales y m em orias.

COKSULTAS 

sobre la in teligencia y ap licación  de la 

leg islación  del ram o.

POR LIQUIDACION 
y reintegro de las acciones que tem an 
los Pósitos en el Banco español de 

San Fernando.
" ____^

*

POR LIQUIDACION

de los empréstitos de seis m illones de 

reales que se hicieron al Estado en 1 8 3 6 .

e

POR AUTORIZACIONES * 

y conversiones para la  venta de lám inas 

de la Deuda pública .

SOBRE EL RECONOCIMIENTO
de los créditos reintegrables que piden 
los Pósitos por Anticipos y exacciones 
que sufrieron del Estado, de les fondos 
provinciales y m unicipales durante las 
guerras de la Independencia y la civil.

SOBRE CREACION,
refundición , segregación y extinción da 
Pósitos, y sobre au tom ación  para apli
car sus fondos á objetos extraños de 

su instituto.
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111) Estos expedientes quedan resueltos con la publicación de la Memoria y estado general que presenta lodos los años h  Dirección al despacho de S. M.
(2) En curso de liquidación general para abrir una cuenta particular á eada uno de los 6.758 Pósitos que contribuyeron á los dos empréstitos de cuatro y de dos millones, levantados á sus expensas, con calidad de reintegro.

H E S Ú M E B i T .

Total de los expedientes que ingresaron por todos conceptos (a )  
Idem de los despachados por resolución definitiva............................. 1.434)
Idem de los despachados por resolución de trámite. 1 2 4 3  1

Idem de los aue auedan pendientes en el Negociado el 1 * de Julio de 1 8 6 3  . 2.943 ib)

(a) Al segregar los asuntos de Pósitos del Negociado de Propios, donde radicaban, hasta que por el reglamento interior de esta Secretaría, fecha 2 8  de Agosto de 1 8 6 0 ,  tuvo organización separada, se hizo cargo de ( 47 expedientes y comunicaciones referentes á moratorias y perdones qué este 
le entregó. # . . . . . .

(b) Los 2 .9 4 3  expedientes que se hallan en el Negociado, pendientes de resolución, corresponden en su casi totalidad á reclamaciones de créditos en curso de liquidación, y sobre los cuales,está abierto un expediente general por épocas y conceptos; y de los 3 9 2  de la última casilla, pertenecen 
3 5 1  á la declaración de Pósitos, cuya extinción se pretende en virtud del expediente particular instruido al efecto, con arreglo ai art. 4 2  de la Real órden circular de 9  de Febrero de 4 8 6 1 .  vTU *1 • 1 > a *1 i i • i •»- a /« » t r\ • á __ '_1 A /I a Al Pa n/\

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por  la gracia de Dios y  la Consti
tución de lá Monarquía española R eina  dé las E s - 
pañas. A todos los que las presentes vieren y  enten
dieren, y  á quienes toca su observancia y  cum pli
miento, sabed: ,que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito qae ante el Consejo de Estado pende 
en primera y  única instancia entre partes, de la una 
el Ayuntam iento de Villanueva de Azoague, deman
dante y  representado por el Licenciado D. Benigno 
Quinte y  Contreras; y  de la otra la Adm inistración 
general del Estado, dem andada, y en su representa
ción mi Fiscal, sobre revocación  de la 'Real órden de 
4 4 de N oviem bre de 4861 , que declaró com prendi
dos en la ley  de desamortización varios terrenos de 
aquel pueblo.

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta:
Que á consecuencia de instancia hecha por Don 

Rafael Rabadán al Gobernador de la provincia de Za
mora, dispuso esta Autoridad que se procediese á la 
enajenación en pública  subasta de los prados titula
dos el Largo, el Corralón, R edondal, Plantío viejo, 
Huergas, Camino de .Castro, Huerga A ncha, Huerga 
de Salado y Juncal, com o de la pertenencia de los 
Propios de la expresada villa de Villanueva de Azoa
gue, habiéndose señalado para su rem ate, prévia 
clasificación, medida y tasación de los indicados ter
renos, el dia 30 de Noviem bre de 4860, cuyo acto se 
suspendió de órden de la D irección general de Pro
piedades y  Derechos del Estado hasta la resolución 
del expediente de excepción  prom ovido por el A yu n 
tamiento de dicho p u e b lo :

Que en 31 de Enero del siguiente año acudió esta 
Municipalidad al Gobernador de Zamora diciendo 
que le habia extrañado ver un perito agrimensor au
torizado para practicar la medición y  deslinde dé 
varias fincas, que por ser de aprovechamiento com ún 
estaban exceptuadas de la venta por las leyes d es - 
amortizadoras de 4.° de Mayo de 4855 y  44 de Julio 
de 4 856, y más todavía por estar esperando que se 
resolviera el oportuno expediente de excepción  que 
tenia incoado al e fecto ; acompañando á Qsta solicitud 
una información testifical, en la que cinco testigos 
declararon que los terrenos é$ cuestión se aprove
chaban por todos los vecinos de Villanueva de Azoa
gue , y  una relación dada por el Ayuntamiento de 
la m ism a, expresiva de los bienes tanto de Propios 
com o del coniun que poseía , incluyendo entre los 
segundos los terrenos de que se trata:

Que devuelto el expediente al citado Ayuntam ien
to para que informase bajo su responsabilidad en qué 
concepto, en qué años y  en qué cantidad respectiva
mente se habían arrendado aquellos p ra d os , se con
testó por la Municipalidad que nunca habia arren

dado los bienes de aprovecham iento com ún ni á Don 
Rafaél Rabadán ni á otro n inguno, y  sí solo los ter
renos de labor que pertenecían á los propietarios y 
colonos, que los cultivaban con anuencia de todos:

Que de una certificación librada por el Secreta
rio del Gobierno civil de Zamora de órden del Go
bernador, resulta que en las cuentas municipales del 
pueblo de Villanueva de Azoague, com prensivas des
de el año de 4835 al de 4855, figuraban productos de 
varias fincas de Propios pagando el 20 por 400 á la 
Hacienda, sin designar cuáles fueran, y sin que apa
reciesen los nom bres de los terrenos cuya e x ce p 
ción de la venta en desamortización se prenlendia; 
y  habiéndose pedido informe á la Comisión p ro v in 
cial de Ventas, manifestó que los-seis prados ex p re 
sados eran de bienes de Propios por haberse arren 
dado, y que si no habían pagado el 20 por 400 al 
Estado, habian faltado á la ley , no siendo esto una 
prueba que acreditase ser aquellas fincas de ap rove
chamiento com ún:

^Que pasados los antecedentes á la Diputación 
provincial, dijo que los citados prados estaban com 
prendidos en el caso noveno de la ley de 4 .° de Mayo 
de 4 855, y  que en atención á aumentarse la ganade
ría según que se aumenta la agricultura, se hacia ne
cesario que los terrenos cuestionables se conservasen 
para la com unidad de los pueblos:

Que el Fiscal de Hacienda pública , enterado de 
las declaraciones prestadas ó su instancia por D. Joa
quín Lafuente , D. Antonio Navarro, Toribio García, 
D. Andrés García y  D. Agustín de H uerga, en las 
que aseguran que habian tomado en-arriendo dichos 
prados en diferentes años, informó que se debia des
estimar la solicitud del Ayuntamiento; con cuya opi
nión se conform ó la Junta provincial de Ventas por 
unanimidad en su acuerdo de 26 de Agosto de 4 864 ; 
habiéndose remitido en su virtud el expediente á la 
Superioridad, proponiendo al mismo tiempo el G o
bernador de la provincia á la Dirección de Propie
dades y Derechos del Estado que no procedían las 
exenciones:

Vista la Real orden que con presencia de tales 
datos se expidió en 4 4 de Noviembre de 4 861 por el 
Ministerio de Hacienda, por la cual, de conform idad 
con lo informado por la Dirección del ramo y Aseso
ría general del mismo, únicas dependencias á quienes 
se oyó, se resolvió que quedase exento de la venta el 
prado denominado Huerga Ancha, de ocho fanegas y  
tres celemines, según prevenía el art. 4.° de la ley 
de 44 de Julio de 1856, procediéndose á la enajena
ción  de los cinco restantes:

Vista la demanda documentada que en nom bre 
del Ayuntamiento de Villanueva de Azoague presen 
tó ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Benig
no Quirós y Contreras, pidiendo la revocación de la 
citada Real órdeii, y que se considerasen exclusos de 
la venta los referidos prados de aquélla Municipa
lidad:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que solicita 
la confirmación de la Real órden reclamada:

Visto el art. 2.® de la ley de I.° de Mayo de 1855, 
que señala las fincas que debían quedar exentas de 
a desamortización, cuyo núm ero noveno d ic e : «Los 
terrenos que son hoy de aprovechamiento com ún, 
prévia declaración de ser lo , hecha por el Gobierno, 
oyendo ai Ayuntamiento y  Diputación provincial res
pectivos. Guando el Gobierno no se conformase con 
el parecer en que estuviesen de acuerdo el Ayunta
miento y  la Diputación provincial, oirá préviamente 
al Tribunal Contencioso-administrativo, ó al cuerpo 
que hiciere sus veces, ántes de dictar su resolución:»

Considerando que conformes el Ayuntamiento de 
Azoague y la  Diputación provincial de Zamora en 
que los prados de que se trata eran de aprovecha
miento com ún, se resolvió lo contrario por el G obier
no, sin el trámite prescrito en la ley, de la prévia 
audiencia del Consejo de Estado';

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso de dicho Consejo en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames H evia, Don 
Manuel de Sierra y  Moya, D* Francisco González, Don 
Antero de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Juán Antoine y Zayas, y  D. Leopoldo Augusto de 
Cueto,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 4 4 de 
N oviem bre de 4 861, y en mandar que se reponga el 
expediente al estado que tenia cuando se d ictó, á fin 
de que, oido el Consejo de Estado, se resuelva en v is
ta de su informe lo que proceda.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y  cuatro.=E stá rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

P u blicacion .= L eido  y publicado el anterior Re'al 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala ele lo Contencioso, acordó que se tenga com o re
solución final en la instancia y autos á qué se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G a c e t a . De ciue certifico.

Madrid 31 de Marzo ele 4 864.=Peetro (fe Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del c o m o  de ida y 
vuelta entre Manzanares é Infantes.
4.* El contratista se obliga á c onducir á caballo de 

ida y  vuelta desde Manzanares ,á Infantes la correspon
dencia y  periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada puebfo, y recógiendo los que 
de ellos partan para otros destinos. *

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones

que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenieíiiés ál servicio.

 ̂3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente sé exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa dé 20 rs. vn. por cada cuarto de ho
ra, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato , abonando además dicho contratista los per- 
juicios qué sé originen al Estado.

4.* Para él buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas én los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Ciudad-Real.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la^conservacion 
en buen estado de las maletas en que se Conduzcajla cor
respondencia, y  dé preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista corrcr'los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á lá Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Ciudad-Real.

4 0, El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co 
municar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nue
va subasla; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo, precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variaren parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta a!teracioi\ ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó. resultare de la variación 
aumento ó dim inución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 10 de Mayo próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

• 4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición

precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , cómo dependencia déla  
Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del reñíate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponenle, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
íónnula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Manzanares á Infantes y vice versa por el 
precio de rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M:»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero'solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado ehempate.

21. Ilecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dét 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarren
dar, ceder ni Iraspasár sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para ef otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 13 de Abril dé 4 86i.=aEl Director general de 
Correos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción cuantas veces al dia sean 
necesarias del correo de ida y vuelta entre la Admi- . 
nistracion de Ciudad-Real y la estación del ferro
carril*
4.a El contratista se.obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde la Administración de Ciudad-Real á la 
estación del ferro-carril la correspondencia y periódicos 
:¡ue le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase. 

2.* La distancia que comprende esta conducción, el



tiempo en que debe .ser recorrida y  las horas de en trada y salida se fijan en el itinerario  vigente, sin  perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acu érd e la  Dirección 
por considerarlas convenientes al servicio.

3 /  Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente , la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
bora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el con tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Es condición indispensable que los conductores de 
Ja correspondencia sepan leer y escribir.

5 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac- 
clon contra la fianza y bienes de aquel.

6 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la - referida 
Administración principal de Correos de Ciudad-Real.

7 .a El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de La subasta.

8 .a Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin dé que con oportunidad pueda precederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

9.a La subasta se anunciará en la G aceta y Boletín 
oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la m ism a, asistido del Adm inistrador principal de 
Correos del mismo p u n to , el dia 10 de Mayo próxim o, a 
la bora y en el local que señale dicha Autoridad.

10. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4.000 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse propo. 
sicion que exceda de esta suma.

11. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviament'e en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 400 rs. vn. en me
tálico", ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la c u a l, concluido el acto del rem ate , será devuelta 
á los in teresados, inénos la correspondiente al mejor pos
to r ,  que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato .

12. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador^ se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición an terior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta Con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

13. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin c i
pio al a c to , y  una vez entregados n a  podrán retirarse .

14. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
cuantas veces al dia sean necesarias desde la Adminis 
tracion de Ciudad-Real á la estación del ferro carril y
vice versa por el precio d e . .  rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hálle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.15. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprdbacioh superior, para  
lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Go
bierno.16. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.17. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

í 9. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 13 de Abril de 4864.^*El Director general de 
Gorreos, Mário de la Escosura.

Dirección general de Consum os, Casas d e  Moneda y Minas.
Pliego de condiciones para contrá tir  la conducción de 7.000 

arrobas de cobre desde las Atarazanas de Sevilla á la Casa 
de Moneda de Segovia.
1 .* Se subasta , con arreglo á lo prevenido en el Real 

decreto de 27 de Febrero y Real instrucción de 15 de Se
tiem bre de 1*52, la conducción de 7.000 arrobas de co 
bre desde las Atarazanas de Sevilla á la Casa de Moneda 
de Segovia. Esto no o bstan te , el servicio objeto de este 
contrato se ajustará á las necesidades del establecim ien
to, pudiendo aum entar ó dism inuir el núm ero de arrobas 
según la m archa de las operaciones, sin que ni en uno 
ni en otro caso tenga derecho el contratista á indem niza
ción de ninguna especie. El cobre deberá conducirse pre- 
cisam entedesdeSevilla, por Alicante y  en buque de vapor.

2.a El precio máximo admisible para este servicio es 
el de 40 rs. vn. por arroba castellana. ,

3.a La Hacienda se obliga á entregar dichas 7.000 ar
robas de cobre A medida que se hallen disponibles en 
los almacenes de las Atarazanas de Sevilla.

4 .a El Comisario de las minas de dicha capital parti
cipará al contratista con 4o.dias de anticipación el nú
m ero de arrobas que hayan de trasportarse en cada caso, 
y  al espirar este plazo el contratista deberá presenta» se 
á recogerlas y  extraerlas de los almacenes, entregándolas 
en la Gasa de Moneda de Segovia en térm ino de 24  dias, 
á contar desde el en que se verifique la entrega en los 
expresados almacenes de las Atarazanas.

5.a El contratista se asegurará de la ca lidad , del peso 
y núm ero de torales al recibir los cobres; en el concep
to de que si al hacer su entrega en el establecimiento de 
Segovia resultase alguna falta se le descontará el valor 
de esta del im porte de su conducción al respecto de 5 rea
les por libra castellana, y  caso de insuficiencia de las de
más garantías del contrato.6.a El pago de los portes se ejecutará en la Casa de 
Moneda de Segovia ó en la Tesorería da Hacienda de Se
villa por conducto del Comisario de las minas del Esta
do en dicha capilal á elección del contratista , eri mone
da corriente , justificada que sea la fiel y cabal entrega 
de cada partida , y prévia la oportuna consignación de 
fondos por la Dirección general del Tesoro público. A los 
ocho dias de adjudicado el servicio , el eogtratisla elegirá 
el punto de pago que prefiera, en el concepto de que una 
vez designado no podrá variarse.7.a Será de cuenta del contratista el seguro de riesgo 
m arítim o , que hará á razón de 4 rs. l ib ra , entregando la 
póliza que lo acredite al recibir .en Sevilla el c o b re , así 
como cualquier otro gasto que sea m enester para preca
ver, la pérdida del cobre de que tiene que responder.

8.a Si á los 45 dias de recibido el aviso del Comisario 
de las minas del Estado en S ev illa , expresivo de la canti
dad que haya de conducirse en cada en trega , el contra
tista no se presentara en las Atarazanas á hacerse cargo 
.de e llas, el referido Comisario, sin necesidad de otro 
aviso, procederá á ajustar la conducción por cuenta y 
riesgo de a q u e l, im putando la diferencia de precio , caso 
de haberla , á La fianza prestada, y de ser esta insuficiente 
á los demás bienes del contratista.

9.a Si el contratista no entregase los cobres en el es
tablecimiento de Segovia en el plazo de 24 dias que m ar
ca la cláusula 4.a , por cada dia de retraso sa le desconta
rá 80 rs. vn.10. Para tom ar parte en la subasta deberán consignar
se en la Caja general de Depósitos, ó en la Tesorería de 
Hacienda de Sevilla como sucursal de la m ism a, 20.000 
reales vellón en efectivo, ó su equivalente en papel del Es
tado admisibleq>or su valor nom inal ó al tipo de cotiza
ción que se devolverán á los interesados concluido el ac
t o , reteniéndose los del rem atante, que quedarán como 
garantía de este  contrato hasta la consignación de la fian
za d e q u e  trata la cláusula 14.

14. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
arreglados al modelo que á continuación se in s e r ta , ) 
acompañados ño  documento que justifique haber consig 
nado en la Caja de Depósitos la cantidad de que hable 
la cláusula anterior.12. La subasta se verificará el dia 24 de Mayo próxi 
mo, á la tina en pun to  de la tarde, en esta corte an te e 
Director general de Consum os, Casas de Moneda y Minas 
el segundo Jefe de dicha oficina g en era l,u n  co-Asesor di 

. la Asesoría general de Hacienda y el Escribano m ayor di 
Rentas , y en Sevilla ante el Gobernador de la provincia 
Comisario de las minas del Estado en aquella capital 1 
«1 Escribano de Hacienda. A la expresada hora se dar 
principio á la apertura de las proposiciones, que d urar 
hasta la una y m ed ia , adjudicándose el rem ate interina 
tüente á favor del m ejor postor hasta que la Direccio

general del ram o , con presencia del oportuno testimonio 
del rem ate de S ev illa , pueda hacer la adjudicación defi
n itiva.Si en tre  las proposiciones presentadas resultaren  dos 
ó mqs igualm ente ^ene|iciosas? se abriráJicit^ciop. verbal 
en tré  Jos autores del em pate únicam ente, cuya duración 
será de 4 i) m inutos, trascurridos los^ cuales se hará la 
adjudicación á favor del m ejor postor.

Si ios licitadores causantes del em pate renunciasen  
al derecho que so les concede de m ejorar sus proposi
ciones de viva voz, se adjudicará el rem ate al au tor de la 
proposición que se Hubiese presentado con m ayor ante^ 
rioridad, á cuyo fin el Presidente del acto las num erará 
á medida que se vayan recibiendo.

Si las proposiciones presentadas, y admitidos en esta 
corte y en Sevilla resultasen igua les , la adjudicación 
se hará por sorteo público ante la Jun ta  de subasta que 
presida el rem ate en el prim er punto.

Si á la una y media no se hubiese presentado pliego 
álgiino , se dará el acto por term inado.

í 3. Aun cuando en este contrato se estipula que la 
entrega de los cobres ha de hacerse en las Atarazanas de 
Sevilla , la Hacienda se reserva el derecho de verificarla 
en totalidad, si le conviniese, en los almacenes de las 
m inas de R io tin to , notificándolo al rem atante al tiem
po de com unicarle la orden de adjudicación. En este ca- 
£0 se abonarán al rem atante sobre el tipo de la subasta 
2 rs. 20 cents, en arroba por razón del m ayor porte. La 
representación de la Hacienda com petirá entonces al Co
m isario Régio en dichas m inas, y el contrato habrá de 
aum entarse en los mismos plafcos y térhiinos en un  todo 
que si la entrega de los cobres tuviera lugar en Sevilla.

14. Recaída la aprobación definitiva de la Dirección 
general del ram o , el adjudicatario prestará una fianza de 
80.000 rs. en efectivo ó su  equivalente en papel del Es
tado , con arreglo á las disposiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos ó su sucursal de Sevilla. Esta 
fianza habrá de consignarse en el preciso térm ino de ocho

d ías, á contar desde-1$  fecha en que se com uniqué ai re 
m átente órden de adjudicación, y en  su vista le éerá 
devuelto el depósito prévio de 20.000 rs. de que tfatá  la 
cláusula 10. " :

¿ yA ofeho días de com unicada la órden de ad ju 
dicación el contrato se elevará á escritura pú b lica , cu
yos gastos y  el de un testimonio y  dos copias sim ples y 
demás del rem ate serán  de cuenta del adjudicatario. ^ 4 6 . ~dh*a4quiera /cuestión que sobre e l xjünip' imiento 
de este contrato pueda suscitarse .será resuella por la 
via gubernativa en prim era instancia, con entera ren u n 
ciación d.e iodo fuero ó privilegio,

47. Si el contratiista no blargase la escritu ra  dentro  
d p lo s  ochó dias siguientes al de la ad jud icación , ó trata
ré  de eludir el cum píuniento de esta form alidad, quedará 
sujeto á lo  prevenido en el art. 5.a del mencionado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, según el cual se entenderá rescindido eL contrato á perjuicio del mismo re 
m atante, y los efectos de esta declaración se rán : p rim e
ro , que se celebre muevo remate bajo iguales condicio
n e s , pagando el prim er rem atante la diferencia del p ri
mero al segundo ; y segundo, que satisfaga tam bién aquel 
los perjuicios que hubiese recibido el Estado por la demo
ra del serv icio ; en el concepto de que no presentándose 
proposición admisible para el nuevo rem ate se hará el 
servicio por cuenta de la Adm inistración á perjuicio de! 
p rim er rem atante. .Las responsabilidades que contraiga el 
rem atante por cualquier falta áJo  estipulado, se exigirá 
po r la via de aprem io y procedimiento adm inistrativo de 
que habla el a rt. 11 de la ley de Contabilidad, con en te
ra  sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y á la renuncia 
absoluta de todos los fueros y .privilegios particulares.

Madrid 16 de Abril de 18*64.=rJuan Ldaz Arguelles.
Modelo de proposición.

D. N., impuesto del contenido del pliego de condi
ciones para contra tar la conducción de 7.060 arrobas de 
cobre desde las Atarazanas de Sevilla á la Casa de Mone
da d e  Segovia , publicado en la G aceta  oficial d é  , se

com prom ete á verificar dicho servicio, con entera suje
ción al mismo, por el precio d e . . . . .  reales (en létra) a r 
roba castellana.

(Domicilio, fecha y firma.) ^
El dia 23 de Mayo próxim o tendrá lugar en esía Di

rección general, y" sim ultáneam ente an te los G oberna
dores de Sevilla, Almería y Málaga, y Director de las m i
nas de Linares, la subasta para la venta de 19.600 q u in 
tales de plomo de prim era y  1.000 de alcohol que se cal
cula h abrá  existentes en los alm acenes de dichas m inas 
en fin del referido mes, cuyo acto tendrá lugar con su 
jeción á lo estipulado en el pliego de condiciones inserto 
en la G ac eta  de 1.° de Mayo del año anterior.

La admisión de proposiciones dará principio á la una 
de la tarde de dicho dia; y  dada la una y media sin que 
se presente ninguna , se dará el acto por term inado , ó 
com enzará la apertura de pliegos por el ó rden en que se 
presenten.Los tipos para el rem ate se señalarán por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado que 
te  abrirá en el acto del de está corte, y con vista de ellos 
y  de las proposiciones que consten en los expedientes de 
las subastas respectivas, se hará la adjudicación por este 
centro directivo.Los pliegos se p resen tarán  arreglados al modelo si
guiente :«Enterado del pliego de condiciones publicado en la 
G aceta de 1.® de Mayo "del año último, y conforme con el 
mismo, el que suscribe compra al G obierno quin ta
les de plomo de prim era por el precio d e   reales
q u in ta l;  quintales alcohol por el precio d e  rea
les quintal.

El pago lo haré en la T eso rería .. . . .
(Fecha, firma y domicilio.)»

Madi id 46 de Abril de \ 86 L e= Él D irector general, 
Juan Díaz Argüelies.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA
MES DE ENERO DE 1864R

e l a c i ó n  del importe de los créditos que se han amortizado por conversiones durante el referido mes, con expresión de los sujetos á  quie
nes pertenecen , los que los presentaron y  lcjs qué han recogido de la Tesorería dé esté Establecimiento, los equivalentes, á  saber :

tíme- iC\ o o le las rpets., Glas8 de los documentos. Deuda en que.se han convertido. Nombras de sus dueños y de los que los han presentado.
Importe nominal.
Reales vellón.

Sujetos que los han recogido.

69 Inscrípci0n nom inal 3 por 100 consol. r 
dem de id. diferido.............................í

rítulos ál portador id ...........  1). Antonio Quero de Al varez........... ....................................... 40.000 1H mismo Quero.
Ú mismo Avellanal.44 I dem id .................... .. I3. Ramón del Avellanal........................................ ................... 30.000 137 Idem de id. i d . . ......................................( )tra  por can je .....................1

fítulos de 1 8 6 1 .. . . ................. I[). Manuel Feburier. .................... .... ....................................... 48.000 I3Í mismo Feburier.9.602 1JtulOs del 3 por 100 de 1847........... '
locúmentos interinos p o r  intereses 

de Deuda c o rr ie n te . ......................

3. Céferino Soto y  H eredia ................ ...................................... 2 000 f21 mismo Soto y Heredia.44 C
tm brtizable de 2 .a...................  13. Saturnino Sánchez............................  ................................. 24.064,50 1 

29.491,21 1

l i  mismo Sánchez.4 [
56 (

nscripcion nom inal de Deuda am ortizable de 1.a. ....................................
Certificaciones de rentas no percibi

das por partícipes leg os.. . . . . . . .  1

nítulos de Deuda sin interés.............

rítalos de am ortizable de 4 J 
dem id .............. ....................... 1

íunta provincial de Beneficencia de Cáceres.—Su apode
rado D. Robustiano Boada.....................................................

3uque viudo de Solferino.—:Su testam entario D. Rafaél 
Llausa y E sq u iv él...................................................................

3 Manuel de N ovales................................................................

SI mismo Boada.

491 1 dem id. de 2.a................ ..........  1
4.519.208,38 1 

53.000 1
D. Juan Miguel Burriel, con 

poder.
SI mismo Novales.499 Idem id ................................... ................. dem id ........................................1 3. Manuel A renzana..'................................................................. 33.000158 )rales no consolidados.......................... deih id. de 1.a...............’.......... 1 3. Manuel G arcía.............. ............................................ . 4.517,66478 (Certificaciones de Deuda sin in terés. dem  id de 2 .a...........................1 3. Epifanio Sanz............... ..........................  .............................. 38.527,18 1 

12.000 1
[). Manuel Novales, por e ndoso 
El mismo Sánchez.JS 1 dem i d . . . . .......... ............... ................... dem id . . . . ; .................. 13. Saiustiano Sánchez ...........................  . .185 Idém i d . ........................... ....................... [dem id .................... ...................1 3. Lorenzo Jouve..................................................  ........... 11.749,32 iEl mismo Jouve.488 dem id ........... ..................... ................... Idem id ........................................ ...Iunta del Pósito de la villa de Solera.—Presentó la Di

rección general de Adm inistración local del Ministe
rio de la G obernación.............................................................

D. Pedro Gómez Salázar......................  .............................74 dem i d . .................................................. ídem id ........... ............................1
5.081,45 
9.011,24 1

68.600,52 1 
18.43?,58,1 
21.098,83 1 

5.283,78 i

D. Vicente Gómez Salazar, por 
endoso.

El mismo Plassard.4 96 dem id ..................................................... ídem id ....... ................................ D. Miguel P lassard ......... ......................................... .. . . . . .4 92 dem i d . ................ .................................. ídem i d . ............................. D. Abdon M oreno........................................................................ El mismo Moreno.493 ídem id ....... ........................................ ídem id ........................................ D. Andrés Corral...................... . . . . .  . . . . . . . El mismo Corral.494 Idem id .................................................... ídem id ............................. Doña Josefa Grande y P inilla ................................................... La misma señora.
2 0 ! Idem id ............. ....................................... Idem id ....................  . . . . . . . D. Pedro A. de Mesa........................ ........................................... 8.3:5,06 El mismo Mesa.7.477 intereses de Deuda corriente del 5 

por 100 á papel................................. Idem id ........... ............................ Cofradía del Smo. de la parroquial de la villa de Mazue- 
la.—Apoderado D. José Martínez H errero y com pañía. 

Capítulo eclesiástico de Terueh—Su apoderado D. Victoriano C a m a ró n ............................................................. ...........
Idem id ..........................................................................................

4.539 ídem id ......... ............................................ Idem  id ........... ............................ 13.184,43 Martínez H errero y compañía.

1.541 Idem id .................................................... ídem id ....... ............................ 4 2.053,1' 
6.880,39

El mismo Camarón, 
ídem.

1.542 
1.515 
4.547

Idem id ..................................................... Idem id ........... ............................ ídem id .......................................................................................... .. 8.360,93 ídem.
ídem.
Idem.ídem id . . . . .  ......................................

Idem id ....... .............................. Idem id ....................................... Idem id ...................................................................... ....................
5.407,89
6.372,02

4 6.878,85
26.822,82 
20.015,23 
20.000,39 

200.0 ;0
10.767,10

1.543,55

40.543
32
33
34 
45
52
77

ídem id ....................................................
Residuos del p e rso n a l, ........................liem  id .............................7 ....................
ídem id ....................................................
Títulos del 3 por 400 d ife u d o . . . . . .

Yales prem iados....................................
intereses de id .....................................

ídem id .......................................
Títulos del personal.............
ídem id ......... ..............................
ídem i d . ....... ...........................
Inscripción nom inal id ..........
Títulos del 3 por 100 diferido, 
ídem de id. consolidado.........

D. Francisco de P. Martin Perez /P resb ítero .—Su apode
rado D. Fernando B onrostro............. ..................................

D. Manuel Ruiz de Casanovas...................... ................. ..
D. Meliton M endoza........................ ............................................
D. Abdon M oreno......................................................... ...............
D. Luis B alaguer, director de la Bienhechora Catalana . . .

D. Abdon M oreno.........................................................................
El m ism o .......... .......................................................................

D. Fernando Bonrostro.
El mismo Casanovas.
D. Meliton Mendoza.
D. Abdon Moreno.
Remesada á la Tesorería de 

H. P de Barcelona.
D. Abdon Moreno, 
ídem id.

60

70

Capitales reconocidos á partícipes 
legos en diezm os...............................

ídem id ........................................
Títulos del 3 p. 100 co nso lid .. 
ídem id .....................................

Herederos de D. Nicolás del Rio y Noguerido.—Su apo-
D. Pedro Pascual Rodríguez.......................................................
D. Francisco Fano.—Apoderado D. Robustiano B oada .. . .  D. Saiustiano Sánchez............................................. ..

43.107,77 
25.709,69 

825.000 
4.517,67 

280.094 J  7

D. Bernardo Arbizu.
El mismo Rodríguez.
D. Robustiano Boada. 
D. Salustia'no Sánchez. 
D. Federico Rodríguez.

75
150
124

Títulos del 3 por 100 consolidados..
Vales no consolidados..........................Idem id .

Inscripción nom inal de i d . . 
Títulos de am ortizable de 1.a. ídem id .................. . . . . . .

4 30 Idem id Idem id ....................................... 12.047,06 D. José Paradas.
463 ídem id ............................... ..................... ídem i d . ..................................... D. Jacinto Navarro y Lázaro.................................................... 4.517,66 D. Pedro P. Rodríguez.
4 05 Láminas de rentas no percibidas por 

partícipes l e g o s .............. Idem id ....................................... Herederos y albaceas de D. Nicolá s del Rio y Noguerido.—
Su apoderado D. Bernardo A rbizu........... ..........................

D. Pedro P. Rodríguez...................................................... ..161 ídem id . . . . . : . . .  . .7 ; . . ídem id .................................
64.618
41.538,70

D. Bernardo Arbizu.
D. Pedro P. Rodríguez.

407 Idem, intereses de la# cinqo sextas partes. . . .  . . . . .  . . ídem id .................. ............. El citado D. Bernardo A rb izu , por los mismos herederos
del R io ..................... .................... .........................................

D. Manuel de Novales......... ................................................
D. Pedro P. Rodríguez .............................................................
D. Manuel Ruiz C asanovas.......................................................
Doña Manqela G arcía. . .  ................ ........................................
D. Pedro P. R odríguez.......................... ....................................
D. José Caben......... ....................'........... ..............................

210
212
203
205
207
498

Títulos de Deuda sin in te ré s . ...........
Certificaciones nominales sin interés.Idem id ............. ..................... ..........
Idem id ...................., , . ........ . . . . . . . . . .
Idem id .....................................  . . . .  . .
Deuda exterior pasiva

Amortizable de 2 .a...................Idem id ........... ............................
Idem i d . , . . . . . . , . . . . . . , . , .
ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . .Idem i d . _______ ; .....................
Idem r d . .................

5.898,49
28.694.64
23.618.65 
40.777,45
5.714,05

25.036,54
800.000

D. Bernardo Arbizu. 
El mismo Novales.El mismo Rodríguez. 
El mismo Casanovas.
El mismo Rodríguez.

5
4

48
9.603

55
74

ídem corriente 5 por 400 á p a p e l, . .
Intereses de id .................... ...............
Cinco por ciento e x te r io r . . . . . . . . .
Tres por ciento títulos de 4847___ _
Inscripción nom inal 3 por 1 6 0 .___
Idem id. consolidado...........................
Intereses de Deuda consolidada 5 

por 4 00 no trasferible.
Bonos del Tesoro, emitidos en L on

dres por réd itos.................................
Tres pór ciento en títu los.............
Idem inscripciones nom inales

Idem de 4.a clase; . ...........
Idem  de 2 .a. . ................ .............
Tres por ciento diferido i n t . . 
Idem títulos de 1864 , . . . . .  
Títulos del 3 por 4 0 0 . . . . . . .

Idem i d . . 1 .............................

Herederos de D. Rodrigo Cañaveral.—Su apoderado Don
Ricardo de la C ám ara.............................................................

Los m ism os............... .............................. ...................................
D. Evaristo Alonso.......................................................................
D. José O tero ........... ............................................................ . .
Ayuntam iento de Chiciana.—Apoderado D. Manuel Man

zanares.................................. ............. .....................
Idem de Castejon de H en ares .. . . . . .  ............... ..............

48.188,24 
23.893,36 

8.000 
4 44.000
91.145,65 

2.135,15

817,897.620
1.100.000

D. Ricardo de la Cámara. 
El mismo.
D. José Otero.
D. Manuel Manzanares. 
Remesada á'G uadalajara.

831

72
72
63

Capitalización en 3 por 4C0 
consolidado........ ...............

Tres por ciento consolidado. 
Inscripción,nom inal id..
Títulos del 3 pop 100 . , ...........

Memoria del Doctor D. Lope D u arte , en la parroquial de 
Getafe,para el Lavatorio.— ApoderadoD. Juan C alvo...

D. Evaristo Alonso.......................................................................
D. Antonio Guillermo Moreno, por D. Jacinto González

L arrin ag a . ..................... ..................... .....................................
Ayuntam iento de Don Benito.—Apoderado D. Antonio

Ib a rró la ....................................................................................
Mr. C. Goguel.—Encargado D. Diego F. M ontañés.......... .

D. José C aben................................................................................

D. Juan Calvo.

D. Antonio Guillermo Moreno.

48
202
206

Tres por ciento diferido e x te r io r . . • 
Deuda pasiva. . . . .  .

Tres por ciento diferido in t 
Amortizable de 2.a....................

13.589,26
104.000
148.000

El mismo Ibarróla.
D. Manuel San tistéban, por 

endoso.
D. Juan Rodríguez, por id.

Idem i d . . . . . . . . .  . ídem id ........................ .............. El m ism o...................................... ................................................. 400.000
214 Idem id .................. ídem id ....................................... El m ism o............................................. ............................. ............ 400.009 D. Juan Rodríguez, por id.
243
218

Títulos sin interés de 18 4 3 ;.. Idem id ...............
Idem id . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . .
Idem id ................................. D. E nrique dé Larragán . . . .  ............................... .............. ..

D. Pedro de la Q u in tana........................... .............................
47.000 
40.061,59 
5.136,61

El mismo Larragán. 
El mismo Quintana.

219 Residuos de id. .. Idem id '.................................... .. D. Saiustiano Sánchez................................................... .. El mismo Sánchez.
19.101 Deuda corriente del 5 por 400 á papel .................... .. Amortizable de 1.a. ................. D Manuel Góm ez, poseedor del vínculo de Sancha Gon

49.102! Intereses de id . .  ¿ Idem de 2.a. .....................
zález en la villa de Infantes.—Apoderado de D. José
Sidro y Surga...........................................................................

El m ism o ........................................................................................
7.447,74
8.207,88

i

D. José Sidro y  Surga. 
El mismo Sidro.

31 Idem id ........................... Idem i d ........... .. 3 . Alejandro C orra l, poseedor del vínculo de Francisco
de Arriba en Carrascal del Obispo (Salamanca).............

D. Augusto Magen........................ ...........................................
D. Alejandro Corral. 
El mismo Magen.9.601

T
10.443

i Títulos del 3 por 400 de 1847 Títulos del 3 por 400 de 1864 .
, Inscripción nom inal id.........
, Capitalización en 3 por 10( 

consolidado......... .................

3.379,86
96.000

i Idem id. de 4861 ...................................
i Intereses de 5 por 4 00 no trasferib le ,

, D. Romualdo Alais, residente en P arís , ru é  Blanche 59..
) Memoria de misas de Francisco de Diego Calderón en k  

parroquia de Brúñete.—Poseedor D. Antonio Calvo.— 
Apoderado D. Nicolás Alair..................................................

D. Joaquín Mata........... .................................. ............................
. D. Mariano A bril. . . . . ...... ......................................................
. Duque de Riánsares.— Apoderado D. Nazario Carriquiri 
. D. Mamerto Perez y Dié^ó —ApodWado D. Andrés Corral 
. D. Antonio Guillermo Moreno, por D. Jacinto Gonzalo

L arrinaga , de la H ab ana ; ....................................................
. El Porvenir de las Familias.— Director D. Miguel Orive.
, D. JuonG oizueta............. *.......... *...........................................
. D. Joaquín Freixer y  T o r r e s ...............................................

D. Pedro Pascual R odríguez,. .  . ................................

600.000
i

Remesado á la Comisión de 
París.

5:
5:
3
5
4
4

41
41
11

l Tres por ciento diferido en inscrip
3 Tres por ciento d iferido , t í tu lo . . . .  
9 Tres por ciento diferido, inscripción
1 Idem id ................. ...............
6 Tres por ciento 'd iferido, títu lo s ..,
7 Idem id ...................... ............................
2 Vales no consolidados......................3 Idem........................................................
4 Idem .. . .

Tres por ciento d iferido , tí
tu los......................................

Canje por otro igual..............
Tres por ciento diferido, tí

tu los.......................................
Idem id..-.............................

. Tres por c ie n to , inscripción
Idem id.................................
Amortizable de 1.a.........
Idem ..........................................
Idem *............................... ..

2.400
4.000

48.000
360.600 

L 200.000 
z

1.180.000 
. 4.080.000 

6.023,5' 
13 i. 011,7

12.047.0

El mismo Abril.

D. Francisco G utiérrez Game- 
ro, por endoso.D. Antonio Guillermo Moreno 

D. Ramón Revenga, por endose
2
97 El mismo Rodríguez.

11 5 Idem .. . Idem ........................ ................. Fabra , Ponte y com pañ ía .............. ......................... 4 80.705,8 9 D. Federico Rodz., por endoso
1 i6 Idem Id e m ......................................... . Lr>s m ism os............................ . . . . . ó . , * ; . , . » . . . ................. 498.776,4 8 El mismo, por id.
12¡0 Idem I d e m ......... ................... .. . D. Saiustiano Sánchez................................................ .. 4.517,67 El mismo Sánchez.
12 
4 1

!!4 0 .oí

¡3 Idem............... .........................................
i0 Idem........................................................
15 Residuos del personal.......................
! 6 Deuda sin in te ré s ...............................
>9 ídem]-id. *.............................................
^3 Intereses de Deuda c o rr ie n te .........

Idem .............................
I d e m ........................  i , . . . .

, Títulos del p e rso n a l.. . . . .
,, Amortizable de 2.4 clase. 

Idem id .....................................

. D. Manuel S illero----- . . . . . . .  ........... ............................

. D. Saiustiano S á n c h e z . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................
, D. Jacinto Navarro y L áza ro .. . . . . . . . . . . . . -------' . . . . .
. D. Pedro Ja lón ................................ ...... .... . - .............Cabildo eclesiástico de Goreda.—-Apoderado D. José Ante

9.035,3 
24.094,1 
4 7.256,0 
20.191,6

)-

0 D. P. A. Carballo, por endoso 
2 El mismo Sánchez.
1 El mismo Navarro.
.4 El mismo Jalón.

18.31 Idem id . . . ................................
nio Z u rb an o .. ........................................................................

. D. Cayetano Gómez.—Su apoderado D. Saturnino Gomeí
80.242,1 

s .| 4.609,1
»9 D José Antonio Zurbano. 
>7 D. Saturnino Gómez.

Madrid 15 de Marzo de 1 8 6 í.= P . S ., J. Nicolás de de la M oneda.=V.• B.e—P. S . , Ciudad*

Departam ento de L iquidación  de la Dirección general de la Deuda pública.
En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública 

de 15 de Setiem bre de 1863, se han.m andado abonar á 
D. Tomás Francisco y Doña María Teresa Ruiz 36.14),18 
reales vellón en Deuda diferida del 3, por 100 , procedente 
de una fianza prestada por su difunto padre D. Francisco 
Ruiz para garantir á D. Serafín Fanfios del destino de 
Guarda-alm acén de géneros plomizos de esta provincia 
m  el año de 1815, cuyo crédito se ha constituido en d e - 
)ósito por el térm ino de un  año por falta de la presenta- 
don de la carta de pago qoe se le expidió al verificar la 
mtrega de su importe.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
reyese  con mejor derecho á dicho crédito pueda in ten - 
ar su reclamación dentro  del plazo mencionado, que 
:oncluye en 23 de Agosto próximo.

Madrid 31 de Marzo de 1864.—Angel F. de Ileredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 17 
le Julio último, se m andaron abonar á los herederos de 
). Manuel Martínez de Pinilios 200.000 rs. vn. en títulos 
le la Deuda diferida del 3 por* 100, con interés desde 1.® 
le Julio de 1851, en indemnización de tres partidas, las 
los de á 3.333 ps. fs., y la restante de 3.331, registradas 
’espectivam ente en las. fragatas Mercedes, Asunci >n y San- 
a Clara , apresadas por los ingleses en 1804, de cuenta y 
nesgo de los Sres. Jiménez, Tejada, García y compañía.

Y como dichos valores, m ediante la falta de presenta- 
don de los conocim ientos de em barque de las citadas 
aartidas, deben constituirse en depósito por un año, á 
;ontar desde el 28 de Setiembre últim o, se anuncia al 
níblico para que las personas que se creyeren con algún 
ierecho á aquellos acudan á deducirlo ante la exprésa
la Junta dentro del plazo indicado.

Madrid 34 de Marzo de 186'4.=sAngcl F. de Here lia.

Por acuerdo de la Junta dé la Deuda pública, fecha 3 
le Julio último se m andaron abonar á D. Antonio Mila 
Y Tartas, como heredero de D. Ignacio Tartas, 28.840 rea- 
es vellón en Deuda diferida del 3 por 100, con in terés 
iesde 4.° de Julio de 1854, por el valor de dos sobornales 
3on 14 arrobas de grana em barcados en el bergantín  
Estrella Diana apresado por los ingleses en 1804 R ecu en 
ta y riesgo de D. Ignacio ; y por Otro acuerdo de la p ro -  
oia Junta, fecha 1 1 del mes de Setiembre de (863, se m an
ían  depositar los expresados valores pór un año, q ú e d e r-  
n in a rá  en 8 de Agosto del próximo venidero, en razón 
i haber sufrido extravío los conocimientos de em barque 
le la expresada partida.

Lo que se anuncia al público para que los que se 
creyeren con derecho á ella acudan á deducirlo ante la 
referida Junta en el plazo señalado.

Madrid 31 de Marzo de 1864.—Angel F. de Heredia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Denda p úb li
ca de 4 9 de Abril de 4 864, se han mandado abonar á Doña 
fiaría Vila, heredera de D. Bartolomé Pongilioni 23.333,33 
reales vellón en Deuda am ortizable de segunda clase, 
procedentes del préstam o de ocho millones de reales de 
Jádiz, levantado por Real órden de 11 de Agosto de 1823, 
3uvo crédito se ha constituido en depósito forzoso por un  
año por falta de presentación de la carpeta de resguardo, 
señalada con el núm . 6 , con que fué reclam ado en Cádiz 
en 1853.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyere con mejor derecho á dicho crédito pueda in ten
sar su reclamación dentro  del plazo mencionado, que con
cluye en 23 de Junio de 4864.

Madrid 31 de Marzo de 186L«=*Angel F. de Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda, fecha 4 de Agos
to último, se m andaron abonar á D. Juan Bautista Llano 
40.000 rs. vn. en títulos de la Deuda diferida del 3 por 
100, con intereses desde 1 .° de Julio de 4 853, im porte de 
la m itad de 4.000 ps. fs. em barcados en la fragata A sti-  
garraga, que fué apresada por los ingleses en 1804, á la 
cuenta y  riesgo de D. Juan de Llano y Campo y D. Rafaél. 
de la Madrid; cuyos valores, m ediante la falta de presen
tación de los conocimientos de em barque de dicha p a rti
da, ha dispuesto la misma Junta se constituyan en depó
sito por un año, que concluirá en 26 de Agosto del p ró 
ximo venidero.

Lo que se anuncia al público para que las ‘personas 
que se crean con derecho á dicho crédito \o  deduzcan 
inte la expresada Junta dentro del plazo señalado .

Madrid 31 de Marzo dé 186L===An^el F. de Heredia.

Por acuerdo de la Juc/ta de 30 de Marzo último, se 
ían constituido en depósito 310.000 rs en títulos de Den
la consolidada del 3 por 400 por el térm ino de un año, 
¡ontado desde \ § de Febrero anterior, para responder del 
extravío de las carpetas núm eros 2.304 al 7 con que Don 
osé Godoy presentó á liquidar en 4 de Setiem bre de 
852 varios ju ros períeñccienícs ai Excmo. Cabildo caed ral de Toledo.

Lo que ' se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona tuviese las referidas carpetas se sirva p resen ta r
as en este Departam ento de mi cargo.

Madrid 1.° de Abril de 1864.=:Angel F. de Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 30 de biarzo 
íltim o, se han  constituido en depósito por D. José Eyre 
154.000 rs. en t'tu lo sd e Deuda consolidada del 3 po r *100 
aorel térm ino do un año, contado desde 29 de Enero an 
terior, para responder del extravío de la carpeta núm ero 
3.635 con que D. Bernardo Solaré presentó á liquidar 
varios ju ros pertenecientes á las Slws. Doña Ana María, 
Doña Clara María y Doña María Je ró n im a , herm anos 
Botto.

Lo que se anuncia al público, á fin de que si alguna 
persona tuviese la referida carpeta se sirva presentarla 
en este Departamento de mi cargo.

Madrid 7 de Abril de 1864.—Angel F. de Heredia.
Por acuerdo de la Junta de la Deuda de .15 de Marzo 

último, se han constituido en depósito por térm ino de un  
añ o , contado desde 12 de Enero an te rio r, para garan tir 
el extravío de las carpetas núm eros 6.602 al 6.606, cois 
que se solicitó en el año de 1837 por D. Bernardo Lolari 
la liquidación de varios juros, ios títulos de Deuda am or
tizable de prim era y segunda clase emitidos bajo las sali
das núm eros 1.654 y  8 5 , y 2.411 y 42, im portantes los 
prim eros 108.426 rs. y 85 c é n ts ., y los segundos 13.486 
reales 56 cénts., á favor de los Sres. Marqueses D. A nto
nio María Brignole y D. Juan Felipe Raggi, síndicos de la 
quiebra del Marqués D. Francisco María B rignole, D. San
tiago , D. Nicolás y Doña Bárbara B rignole , hijos y h e 
rederos de Doña Emilia Lomellini.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona tuviese las referidas carpetas se sirva p resen 
tarlas en esté Departamento de mi cargo.

Madrid 4.° de Abril de 1864.— Angel F. de Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persona l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han  em itido ó 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del M inisterio de Gracia y  Ju stic ia ; en 
el concepto de que préviam ente h an  de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual hab rán  de m anifestar el núm ero 
Üe salida de sus respectivas liquidaciones.

Núm ero 
de salidade las li- N om bres de los in teresados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE AVILA.
107659 D. B uenaventura Fernandez Cano.
107660 D. Joaquín Torices.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
107661 D. Isidoro Alvarez.
4 07662 D. Eufrasio Calvo.
4 07663 D. José Maté.
107664 D. Basilio Rodríguez.
107665 D. Pedro Rodiguez.

DIÓCESIS DE RÚRGOS.
407668 D. Juan Calvo.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
107667 D. Isidoro Albania.
407668 D. Pedro Matías Abecía.
107669 D. Camilo Anuncibay.
407670 D. Tomás Armentia.
4 07674 D. Lúeas Armentia.107672 D. E u g e n io  C astillo .
4 07673 D. Apolinar piaz Corcucra.
4 07674 I). Nicolás Diez de Uro.
407675 D. Pedro D urana.4 07676 D. Isidoro Escota.
407577 D. Julián Gómez.
4 07678 D. Joaquín Garav.
107679 D. José Guinea*



Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

neu

<07680 D. José Lorza.
107681 D. Marcelo López.
107682 D. Julián Lorza.
107683 D. Manuel Martínez Alegría.
107684 D. Antonio Martínez Alegría.
107685 D. Pablo Munichaga.
107686 D. Lúeas Ocio.
107687 D. Santiago Portilla.
107688 D. Ignacio Ruiz Apodaca.
107689 D. Inocencio Rodríguez.
107690 D. Manuel Ruiz.
107691 D. Agustín Saiz.
107692 D. Felipe Velasco.
107693 D. José Urate.
107694 D. Rafaél Urate.

DIÓCESIS DE LEON.
107695 D. Juan Cardos.

DIÓCESIS DE LUGO.
107696 D. Juan A ntonio Taboada.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
107697 D. Francisco Bravo.
107698 D. Juan Ruiz Gómez.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
107699 D. Pascual Alzamora.
107700 D. Angel Goyoneche.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
107701 D. Yeremundo Fernandez.
107702 D. Andrés Antonio Mosquera.
107703 D. Florencio Rodríguez Vitela.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
107704 D. Damian Jiménez Padilla.

DIÓCESIS DE BURGOS.
407705 D. Tomás Liñero.
107706 D. Pablo López.
107707 D. Lúeas Martínez.
107708 D. José Martínez.
107709 D. Félix Moral Revenga.
4,07710 D. Eugenio Paredes.
107711 D. Florencio Fuente.
107712 D. Pablo Pascual.
10774 3 D. Gabriel Ramírez.
107714 D. Vicente Tamayo.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
407715 D. Francisco Víctor González.

DIÓCESIS J)E  GRANADA.
107716 D. Pedro José A vila.
477717 D. José María Bueno.
107718 D. José Durán.
107749 D. Antonio Martínez Peñafiel. ! 
407720 D. José Antonio Rivas.
107721 D. Félix Romero.

DIÓCESIS DE GUADIX.
107722 D. Miguel José Rodríguez.
107723 D. Fernando Rivas.
107724 D. Juan Rodríguez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
107725 D. Rafaél Domínguez.

DIÓCESIS DE ORENSE.
107726 D. José Alvarez Barrio.
107727 D. Cárlos Gómez.
107728 D. José López.
107729 D. Manuel López Cadórniga.
4 97730 D. Antonio Perez.
107734 D. Pedro Antonio Quintas.
107732 D. Francisco Rabinos. .

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
107733 D. Pió Bermejo.
107734 D. Manuel Estrada. .

DIÓCESIS DE FALENCIA.
407735 D. Andrés Martin , prim ero.
4 07736 D. Andrés M artin , segundo.
407737 D. Ambrosio Rodríguez.
4 07738 D. Nicolás Tejada Játa.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
407739 D. Modesto Martin.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
107740 D. José Antonio García.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
4 07744 D. Juan González de los Rios. 
107742 D. Manuel Rodríguez Olea.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

407743 D. Juan Na vasa.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

4 07744 D. Antonio Arias.
407745 1). Agustín Domínguez.
1077,46 D. José Bernardo Félix,
4 00747 D. Juan Gutiérrez.
407748 D. Antonio del Otero.
407749 D. Francisco Romero.
4 07750 D. José Tojo.

DIÓCESIS DE BURGOS.

4 07751 D. Ambrosio Barcena.
4 07752 D. Ramón Herrero.
407753 D. Lúeas Rodríguez.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

408754 D. Luis Celorrio.

DIÓCESIS DE GRANADA.

4 07755 D. José Hernández Camin.

DIÓCESIS DE JACA.

4 07756 Doña Francisca Casa ña.
‘ DIÓCESIS DE JAEN.

107757 D. Antonio Jacinto de la Chica.

DIÓCESIS DE LEON.

107758 D. Narciso Diez.
107759 D. Pedro Velez.
407760 D. Santiago Villacórta.

DIÓCESIS DE LUGO.

4 07761 D. Jacinto Freiz.
107762 D. Francisco Rodríguez.
4 07763 Fray Anselmo Rúa y  Mella.
107764 D. José Sánchez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

10776$ D. Francisco Sánchez Ariza.

DIÓCESIS DE OSMA.

407766 D. José Pastor.

Número 
de salida

de las ti-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. ____ ____________  ________

DIÓCESIS DE ORENSE.

4 077o7 D. José González.
407768 D. José Movilla.
101769 D. Fructuoso Obelar.
107770 D. José Rodríguez Castiñeira.
407771 D. José Requejo.
407772 D. Juan Rodríguez Anta.
107773 D José Rodríguez.
107774 D. Ramón San Miguel.
4 07775 D. Antonio Sieiro y Garrido.
107776 D. Manuel Vázquez.
407777 D. Bernardo Velasco.
107778 D. Andrés Villar.
107779 D. Cástor Veló.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

4 07780 D. Domingo Antonio Atrio.
407781 D. Roque Soneira.
407782 D. Ramón Turnes.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

407783 D. Pascual Tomás.
Madrid 16 de Marzo de 1864. = E l  Secretario , Ma

nuel A. Ulibarri ==V.® B.°=E1 Director general, Presiden
te, José G. Barzanallana.

Administración del Correo Central.
Suprimidas por la Dirección general de Postas de la 

Gran-Bretaña las expediciones de la línea postal m arítim a, 
establecida en Agosto del año próximo pasado en tre  
Galway y el continente americano, se avisa al público que 
la correspondencia para el Canadá, Terranova y Estados- 
Unidos, saldrá de esta corte todos los lunes; debiendo ser 
franqueadas préviam ente al respecto de 4 rs. por cada 
cuatro adarmes de peso ó fracción de ellos.

Lo que se anuncia ai público para su conocim iento.
Madrid 15 de Abril de 1864.*-Manuel Barbié. — 1

Caja de Ahorros de Madrid.
E s ta d o  de las operaciones verificadas el dorrdnjo A l de

Abril de 1864.
INGRESOS.

Número Nuctos Total
d» i Rs. vn. d® úe- Plazuela * imposiciones imponentes, imponentes.

délas Descalzas. __________________ ___________________

Sección 1 .® .... 20.344 272 68 340
2.a. . . .  47.060 286 » 286
3. ®  27.043 454 » 454
4.a. . . .  31.735 538 * 538

Plazuela de San 
Millan, núm . 11.
Sección 5.a. . . .  20.122 339 5 344

Calle 
de Fuencarral

(Hospicio).
Sección 6.a. . . .  20.08.8 340 5 345

T o t a l e s . .  136.392 2.229 78 * 2.307

REINTEGROS.

Número Idem Total
Plnrnpln Rs. vn.  depagos por número de

* s.aldo. á cuenta. pagos.
de las D escalzas.____________________________ _________

Sección 4.a  210.392,92 431 28 459

El D irector de sem an a , Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
A las tres de la tarde del domingo 1.° de Mayo p ró 

ximo debe celebrarse en este Gobierno de provincia la 
subasta para la im presión deLBoletin oficial de la m ism a, 
durante el año económico de 4 864 á 1865, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado.

Lo que he dispuesto se anuncie en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Córdoba 9 de Abril de 1864.=»Manuel Ruiz Higuero.
8505

Gobierno de la provincia de Lérida.
Cumpliendo lo prevenido en Reales órdenes de 47 de 

Agosto de 1857, 17 de Marzo de 4 860 y 23 Diciembre de 
4862, y de conformidad con lo acordado por la Excelen
tísima Diputación, he resuelto que á las doce de la m a
ñana del dia 45 de Mayo próximo venidero se celebre 
en este Gobierno de provincia, y bajo mi presidencia, la 
subasta general del servicio de bagajes para toda la p ro
vincia duran te  el año económico que comenzará el dia 1.° 
de Julio del presente y term inará en 30 de Junio de 1865.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado en 
el mismo acto de la subasta, y conformes en un todo al 
de condiciones publicado en el Boletin oficial de la p ro 
vincia; debiendo advertir á los licitadores que será des
echada toda proposición que exceda del tipo que he fi
jado, y  que. se conservará secreto hasta el mom ento de 
comenzar la subasta.

Lérida 12 de Abril de 4864.—EI Gobernador, Perfecto 
Manuel de Olalde. 8565

Gobierno de la provincia de Logroño.
Debiendo adjudicarse el prim er domingo de Mayo, á 

las tres de la tarde en pública licitación la contrata del 
Boletin oficial de esta provincia para el año económico 
de 1864 á 4 865, he dispuesto in sertar en el Boletin oficial 
el pliego de condiciones bajo las cuales ha de publicarse 
dicho periódico oficial para que las personas que.deseen 
interesarse en la subasta dirijan sus proposiciones á este 
Gobierno, ó las depositen en la caja-buzon que se halla 
colocada en la portería del mismo duran te  el corriente 
mes y hasta la hora del remate.

Logroño 12 fle Abril de 186L=José Maria Delgado.

Ayuntamiento constitucional de Segovia.
Con la correspondiente autorización se sacan á púb li

ca subasta 3.900 pinos que se hallan marcados en el 
monte titulado Cabeza de H'erro- y sitios denominados 
Arroyo de Santa María y  Majada de las Vacas, Arroyo de 
la Cantera y  Majada de las V acas, Majada del Rocín y Ja 
B arran ca , Reajo malo y Pepe H ernando , Ladera del raso 
del Baile, Navalpaiero y  Hoyo de Pepe H ernando, y Alto

del Arroyo de los Machos , de la propiedad de esta ciu
dad de Segovia , en térm ino de Rascafria, de la provincia 
de Madrid , cuya corta se halla autorizada por Real or
den de 22 de Febrero ú ltim o , expresándose á continua
ción las clases de los árboles y precios de su tasación:

Sitio del Arroyo de Santa María y  Majada de las Va
cas: 65 pinos medias varas , 68 id. p ié s y  cuarto , 86 idem 
tercias, 82 id. sesm as, 418 id. v iguetas, 428 m aderos de 
á se is , 100 id. de á o ch o , 87 id. de á diez, á 30 rs. uno.

Sitio del Arroyo de la Cantera y  Majada de las Vacas: 
93 pinos medias varas , 131 id. piés y cuarto , 391 id. te r
cias , 4 46 id. sesmas , 143 id. viguetas, 410 maderos de á 
seis, 41 id. de á ocho, 10 id. de á diez, á 30 rs. uno.

Sitio Majada del Rocin y  la B arranca: 430 pinos me
dias va ras , 233 id. piés y cu a rto , 446 id. tercias, 423 
idem sesmas , 43 id. viguetas, 19 maderos de á seis, 4 5 
idem de á diez , á 30 rs. uno.

Sitio del Reajo malo y Pepe Hernando: 234 pinos m e
dias varas, 400 id. piés y  c u a rto , 96 id. tercias, 10 idem 
sesmas , 2 id. viguetas , á 30 rs. uno. *

Sitio de Ladera del raso del Baile: 56 pinos medias 
varas, 80 id. piés y  cu a rto , 111 id. te rc ia s , 36 id. ses
mas , 4 8 id. v iguetas, á 30 rs. uno.

Sitio de Navalpaiero y Hoyo de Pepe H ernando: 22 
pinos medias varas t 26 id. piés y cu a rto , 46 id. tercias, 
26 id. sesm as, 20 id. v iguetas, á 30 rs. uno.

Sitio del Alto deí Arroyo de los Machos: 84 pinos me
dias varas , 49 id. piés y  c u a rto , 91 id. tercias, 10 idem 
sesmas ,14 id. v iguetas, á 30 rs. uno.

Total de pinos: 678 medias varas , 687 piés y  cuarto, 
4.237 te rc ia s , 433 sesmas, 355 viguetas, 257 maderos de 
á seis , 141 de á ocho , 412 de á d ie z , y  su valor 417.000 
reales vellón.

Si alguna persona quisiere interesárse en la subasta, 
acuda con sus proposiciones, que se adm itirán siendo 
arregladas al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en esta Secretaría y en la del Gobierno de la pro
vincia de M adrid ; teniendo entendido que para su rem a
te se ha señalado el dia 9 de Mayo próxim o, y hora de 
las doce de su m añana, en estas Casas Consistoriales, ba
jo  mi presidencia ó de la persona qué en sü caso me 
su s tituya , con sim ultánea subasta en el Gobierno de d i-  
éha provincia de Madrid , el mismo dia y hora, ante el 
Excmo. Sr. Gobernador de ella ó quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia para la debida publicidad.
Segovia 1.° de Abril de 1864.= E 1  Alcalde-Corregidor, 

Presidente in terino  , Celestino B aeza .= P o r mandado de 
S. S . , Casimiro L eonor, Secretario. 8394

Ayuntamiento constitucional de Santoña.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
de la villa de Santoña , provincia de Santander: su dota
ción í (L000 rs. á metálico y prorata mensual. El servicio 
está concretado á la jurisdicción, intram uros de la plaza 
y barrio  extram uros de Piedrahita. Sé,eátá construyendo 
un  colegio de segunda enseñanza, y  hay antecedentes de 
que su fundador gratifique con 2.000 rs. anuales la asis
tencia facultativa, pero esto por ahora no se garantiza en 
la contrata.

Se adm iten solicitudes dentro de los 30 dias siguien
tes á la inserción de este anuncio e n  la  G a c e t a  oficial y 
Siglo Médico, debiéndose hacer relación .en ellas de los 
servicios , edad , años de práctica y  puntos donde hayan 
residido los aspirantes.

Santoña 4 4 de Abril de 4864.—El Alcalde constitu
cional , Miguel Diez de Ulzuorem. 8548—2

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Autorizada esta dependencia para ajustar en pública 
subasta la reparación dé parte de su moviliario y  trasla
ción del mismo, legajos y más efectos desde el local que 
hoy ocupa al nuevo edificio que constituye una parte 
del en que se halla el Gobierno de provincia, cuyos ser
vicios se hallan presupuestados en la cantidad de 2.00C 
reales, lo hace presente por medio de este periódico ofi
cial para que llegue á noticia de los que quieran in tere
sarse en ellos, haciendo las siguientes advertencias:

4.a El rem ate tendrá lugar en el despacho del Sr. Ad
m inistrador el dia 15 de Mayo próximo venidero á las 
doce en punto de su mañana.

2.a Se hará por pliegos cerrados que se recibirán has
ta la expresada hora, y  que déspues serán abiertos con 
las formalidades que se previenen en el Real decrete 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 45 de Setiem
bre del propio año.

3.a A cada pliego acompañará precisam ente carta de 
pago que acredite que quien se suscriba ha deposita
do 200 rs. como garantía de la subasta que se verifique.

4.a Se devolverán en el acto dichas cartas de pago á 
los licitadores cuyas proposiciones no se admitan, re te 
niendo la Administración la del á que se adjudique el 
remate.

5.a Si dos ó más licitadores hiciesen proposiciones 
iguales, se abrirá solo entre ios que sean licitación ver^ 
bal por espacio de cinco minutos, y  se adjudicará el ser
vicio al que ofrezca mayores ventajas.

6.a La adjudicación que se haga no tendrá fuerza algu
na hasta que sea aprobada por la D ireceon general de 
Contribuciones.

7.a El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en  la Administración desde el dia que se publique el 
presente anuncio hasta que tenga lugar el rem ate en 
todos los que no sean feriados, y horas de nueve de la 
mañanará las tres de la tarde, en donde podrán tam bién 
enterarse los que gusten de los muebles y  más efectos 
cuya traslación se contrata.

Valladolid 42 de Abril de 4864.=E1 Administrador, 
Justo Gonzaléz Romero. 8447

Comisaria de Guerra de la Fábrica-fundición 
de Trubia.

El Comisario de Guerra , In terventor administrativo 
de la Fábrica-fundición de Trubia.

Hace saber que debiendo sacarse á pública subasta la 
adquisición y conducción á esta Fábrica de 40 hectólitros 
de aceite de olivo para el servicio de las m áquinas de la 
misma, se convoca por medio de este edicto á todas las 
personas que quieran interesarse en ella para que p u e
dan verificarlo en la que tendrá lugar el dia 8 de Mayo 
próximo, á las doce y media de su mañana, en las oficinas 
de este establecim iento; en la inteligencia d eq u e  el plie
go de condiciones se hallará de manifiesto en esta Comi
saría, y que el precio límite fijado será el mismo que 
tenga en el mercado de Oviedo anterior al dia del rem ate.

Trubia 12 de Abril de 1864.=Ram on Pombar.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de T . . . . . ,  enterado del an u n 

cio y pliego de condiciones para la venta y  conducción á 
la Fábrica de Trubia de 40 hectolitros de aceite de olivo 
de tercera clase , se obliga á su cumplim iento por el pre
cio de T  rs. hectolitro, para lo cual acompaña el
documento de depósito que se previene en la condi
ción 7.a

(Fecha y firma.) 8476

C r é d i t o  C o m e r c ia l  d e  C á d iz .

Estado de su situación el 34 de Marzo de 1864, 

ACTIVO.
Acciones.........................  Rs. v n . . 8.000.000
C aja.  ..........    40.643.001,24
C arte ra   .............   38.558.226,42
Corresponsales deudores........................... 4 5.588.962,44
Varias c u e n ta s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.203.825,44
Acciones y obligaciones de varias com 

pañías.......................................... ............ .. 13.600.000

94.564.04 4,54

PASIVO.
C apital Rs. v n . .  12.000.000
Obligaciones ai portador á más de un

a ñ o .................................................    4.607.500
C uentas-corrientes .............................  4.156.958,59
Depósitos con in te r é s .  ..........  32.476.349,58
Corresponsales acreedores .........  4 4 329.313,51
Aceptaciones  ........................    20.764.893,94
Varias cuentas  .............................  3.228.998,95

91.564.0! 4,54

Cádiz 31 de Marzo de 1864.—» El Tenedor de libros,
Francisco* Barquin.=*El Director, F. A. Conte.
R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d it o  C om erc ia l

DE CÁDIZ EN EL MES DE MARZO DE 1864.
Entrada. Salida.

C a ja .. ............................  78.653.587,54 76.108.254,30
C a r te r a . .      31.445.461,45 35.424.130,22
Cuentas c o rr ie n te s .. 18.306.330,59 47.891.695,21
Depósitos con interés. 16.846.068,99 25.022.749,43
Corresponsales  49.307.075,68 49.451.601,22

T o ta l  494.528.524,22 203.898.430,38

Cádiz 34 de Marzo de 1864.=*» El Tenedor de libros, 
Francisco Barquin.*=El Director, F. A. Conte.

C r é d i to  C o m e r c ia l  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
Estado de su situación en 31 de Marzo de 4864.

ACTIVO.
Acciones  .............. ; .............Rs. v n . 8.000.000
Caja ...................................................... 2.784.151,58
Diversos deudores......................................  42.034.629,59

22.812.781.08

PASIVO.
Capital  Rs. v n . 12.000.000
Varios a c reed o res .................. .................... 4 0.842.781,08

22.812.784.08

Jerez 31 de Marzo de 4 864.«=El Tenedor de libros, Joa
quín  de Segura.—El Director, Consejero, Juan J. Sánchez 
y Baibás.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  V a le n c i a n o .
Situación de la misma en 34 de Marzo de 4864.

Rs. vn. cénts. 
a c t i v o . ------------------------------ ------- -------------------

Acciones.......... .............................................  4 8.000.000
C aja ... . . . . . . .   -------. . . . . . .  . . . . . . . . .  5.935.229,42
Efectos á cobrar.......................................  21.830.429,21
Idem públicos..............................................  6.997 397’
Deudores d iversos   44.647.995,37

T otal  ............ 67.411.050,70

PASIVO.
C apital.  .....................................................  24.000.000
Imposiciones y depósitos...........................  48.433.661,23
Cuentas co rrien tes . 4 4.268.720,4 4
Acreedores diversos................................... 41.008.669Í33

T otal.......................   67.414.050,70

Valencia 31 de Marzo de 4 864.*= El Administrador, 
Luis Cuñat.—V.° B.®*=El Director de tu rn o , José Villalba.

S o c ie d a d  C a ta la n a  g e n e r a l  d e  C r é d i to .
Estado de la Sociedad Catalana general de Crédito en 34 

de Marzo de 1864.
Pesos fuertes.

a c t iv o .    :-----
Acciones ......................................... i .200.000
C a ja . . . .....................................................  1.239.940*040
Efectos en c a r te ra .  ......................   2.804.748*418
Corresponsales y varios deudores. . .  4.677.525* 13 4
Inm uebles ...................................  75.571*602

6.997.785*194
PASIVO. ------ --------------------

C a p i ta l . . .  ............... ..........................  3.000.000
Fondo de reserva ............................... . .  46.586*433
Cuentas co rrien tes.................................  2.449.177*472
Varios acreedores  ..................... 1.502.021*584

6.997.735*494

Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su Ad
m inistrador, J. Ubach.

C r é d i to  M e r c a n t i l  d e  B a r c e lo n a .
Estado de la situación de esta Sociedad en 31 de Marzo 

de 4864.
Pesos fuertes.

a c t iv o . --------------------------------

Acciones...................................................  3.750.000
Caja.—Existencia en efectivo  284.010*294
Efectos en  c a rte ra ..........  4.268.386*648
Varios d eu d o res .  ...............................  4.164.^90*875

6.467.287*817
P A S I V O . --------------------------

Capital .......................................5.000.000
Cuentas corrientes . . .......................... .. 500.265*854
Varios acreedores. .................. 967.024* 966

 6.467.287*847

Barcelona 4.® de Abril de 1864.*=*= Por la Sociedad de
Crédito M ercantil, su A dm inistrador. Francisco Sepúl-
veda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia del se-# 

ñor D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista, por la Escribanía de número de D. Antonio Valero 
y García, se venden en pública subasta el dia26 del actual,á las

doce de su m añana, dos casas de nueva planta, sitas en esta 
corte calle del Arenal; la primera esquina á la de las Hileras, 
señalada con los números 19 y 21, valorada en 1.575.800 rs., ca
pitalizada con arreglo á su renta actual á razón de un 6 por \ oo 
en tres millones de reales; y la segunda, uoida á la anterior, se
ñalada-con el núm. 23, valorada en 884.600 rs ., capitalizada en 
renta en 2.010.000 rs.; bajo el pliego de condiciones que con los 
títulos de propiedad se hallan de manifiesto todos los dias no fe
riados, desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde 
en el despacho de dicho Escribano, plazuela de la Villa, núme
ro 2, cuarto principal; advirtiéndose que no se admiten posturas 
que bajen del precio de las tasaciones, siendo de cuenta del com
prador los gastos de escritura, papel y derechos del 2 por 100 
de la Hacienda, y que es potestativo al dueño aprobar el rema
te dentro délos tres dias siguientes al en que S9 verifique, ó  so
licitar segunda subasta.

Madrid 9 de Abril de 1864.=Bravo.=Antonio Valero y García.
8569

D. Antonio Godinez y Zea, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente, mi jorimero y único edicto, cito, llamo y 
emplazo á D. Cristóbal Cerón y á Doña María Cerón Valladares, 
vecinos que fueron de Ronda, ó á sus herederos, para que en el 
preciso término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G aceta de M adrid, se personen por sí ó por apo
derados en los autos seguidos por el D. Cristóbal contra D. Fran
cisco Céron, sobre reivindicación de la mitad de los bienes que 
dotaron las capellanías fundadas por D. Pedro de Rosas Serviago, 
Doña María Manuela Rodríguez, D. Pedro Blandiqo y D. Ser
vando Perey, los que continuó después el susodicho D. Francis
co Cerón, en virtud de la denuncia de la casa calle de Ahuma
da, núm.'4, que formaba parte de aquellos bienes, para proceder 
á las obras de reparación de la m ism a, con licencia judicial, á 
fin de que los citados se enteren del aprecio que entónces se dió 
á la finca por cantidad de 4 4.903 r s . , del presupuesto de la re
facción importante 57.696 rs. de la obra ejecutada por el D. Fran
cisco en cantidad de 58.933, según cuentas producidas en 29 de 
Julio de 1858. Del nuevo aprecio que se hizo después de la obra 
por 81,150 rs., y del remate en pública subasta por 61.150, con 
baja de los 44.903 á favor de las capellanías desvinculadas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro del expresado té r
mino á prestar su aprobación á las actuaciones, no obstante ha
berse seguido con audiencia del Promotor fiscal del Juzgado, se 
léfc declarará en él su rebeldía, y las providencias que se dicten 
les parará el perjuicio que haya lugar.

* Cádiz 22 de Marzo de 4864. =  Antonio Godinez y Zea.=  Ma
nuel Iglesias. 8234

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Hoy, de nueve á diez de la no ch e , p ro 
nunciará en la cátedra del Ateneo el S r. D. Lope Gisbert 
una de sus acostumbradas lecciones sobre lengua u n i
versal.
    Én la sección de anuncios verán nuestros lectores el
de los Estudios de Cronología universal que está publican
do nuestro compañero Sr. Peón. Se ha reparado  la en 
trega sétima, que comprende la teoría del calendario he
breo en sus diversas épocas ; de los calendarios griegos y  
ateniense especialmente; del árabe antes y después de 
Mahoma, ocupándose sobre todo en el exámen del origen 
y vicisitudes del calendario romano, de su cómputo es
pecial por calendas, nonas é idus , y de las festividades 
que en los meses del año se celebran.
 Estado sanitario.—Al calor impropio de la estación
que reinó en el último setenario y  en los primeros*dias 
de la presente semana, siguió un  tem poral revuelto, an u 
barrado y lluvioso, que templó á aquel hasta un grado 
que llegó hacer fresco algunas madrugadas. El baróm etro 
se resintió, descendiendo algunos milímetros en su colum 
na; y  los vientos cambiaron, soplando del Sur y del Sud
oeste por lo general.

Como enfermedades reinantes, vienen observándose 
las mismas que en la anterior sem ana; advirtiéndose 
que las calenturas interm itentes fueron más numerosas, 
y  que en algunos casos de tifus y  de gástricas tifoideas 
in tercurren  aquellas, ya al principio del segundo setena
rio, ya al final del te rce ro ; pero de una m anera tan gra
ve y perniciosa, que compromete la vida del desgracia
do que las padece, como hemos tenido ocasión de obser
var. También se presentaron algunas pleurodinias, pleu
resías, neum onías, catarros de todas especies y  flujos 
sanguíneos.

Por lo graves y  Numerosas que fueron las enfermeda
des agudas, y porque el tem poral ha precipitado el curso 
de m uchas crónicas, las defunciones en esta semana h an  
sido en gran n ú m e ro : posible es que el cambio del tém 
pora! mejore el estado de la salud pública. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y  Cádiz.—Caballero de G racia, 23, Madrid.— 
Consejo de administración y Gerencia.—El Consejo de 
adm inistración, cumpliendo lo prevenido en el art. 28 
de los estatutos, ha determinado que la jun ta  general de 
señores accionistas, correspondiente al año ac tua l, se 
celebre á la una de la tarde del 28 de .Mayo próximo en 
el domicilio social calle del Caballero de G racia , núm e
ro 23.

La jun ta  general se com pondrá de los 450 accionistas 
que personalmente ó por delegación concurran , siem pre 
que reúnan m ayor núm ero de acciones, con tal que es
tas no bajen de 30 , y  que las hayan depositado 45 di’as 
ántes de la reunión en Madrid , Caja de la Compañía ge
neral de Crédito en España, y  en París en la sucursal 
de la misma Compañía de Crédito, rué  T aitbou t, 57, todo 
conforme á lo que prescribe el art. 27 de los mismos es
tatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un  núm ero 
de acciones igual al últim o de 150 referidos , se preferirá 
al que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 16 de Abril de 4864.»= El Director gerente, 
Luis Guilhou. 8547—2

ESTUDIOS DE CRONOLOGÍA UNIVERSAL, POR 
D. Baltasar Peón.—Se publica esta obra por entregas de 48 
páginas en 4.*, excelente papel y  esmerada im presión. 
Constará de 12 entregas á 4 rs. cada una en toda la Pe
nínsula , y  á 8 en U ltram ar y en el extranjero. Salen á 
luz dos entregas mensuales.

La impresion*fce hace en la Imprenta Nacional, á cuyo 
efecto ha sido autorizado el autor en virtud de Real órden 
de 4 .* de Mayo del año próximo pasado.

Se suscribe enJMadrid en las principales librerías. Los 
pedidos de provincias se harán directam ente á D. Cárlos 
López, en Madrid , calle de la Encomienda , núm . 47 d u 
plicado , cuartepsegundo, rem itiendo anticipadam ente el 
im porte de cuatro entregas en sellos de franqueo ó li
branzas.

SANTOS DEL DIA

San Eleuterio , Obispo, y San Perfecto, mártires de Córdoba.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas m ercenarias 
de D. Ju an  de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia M d e  Abril de 1864.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
KrRAS reU ucidoáO    DirecciooEuRAS. milime- "   '■ del DEL

tros. Reaamur. Centígrados. î©11*0* CIELO.

í  ra 701,20 7*,I 8*,9 E .N .E. Lluvia.
9 m. 701,94 8*,0 10',0 S. S .E . Idem,

í t . . .  701,59 9",7 I2 \I  5 .E .. Idem.
3 t.. 701,84 9*,4 41°,7 O .N .O  Idem.
6 t.. 702,40 8’,2 40‘,3 S. S .E . Idem.
9 i í J  702,64 7M 5°,9 lS. S .E . Idem.

T em peratu ra  m áxim a del d i a . . . . .  40’,4 43’,0
T em peratura m áxim a a l s o l   12*.5 15’,6
T em peratura  m ín im a del d ia   5’,6 | 7*,I

Evaporación en las  24 horas. 0,6 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ras   25,5 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Al
bacete , A licante, Avila, Badajoz, Castellón , C uenca, Ge
rona , G uadalajara, Jaén , Palm a, Salam anca, Segovia, 
Teruel, Toledo y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ir ic c io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  47 de Abril de 4864.

Altara Tem_

tric°aáO° Per<au* Dirección F a c ria  Estado 
LOCA- .  , i  «i ra  en Estado

™  § r a d 0 * i i l  i a l  n n . M 8  'Y ,  ” ‘«ente- - do la  m a r
LIDADES. “ a r ®D u rn a - r ion lo Tiento. d o lo , mlíme- . . .  

t r o s .  16

Santiago á
las 9 m .a 760,4 40,8 N. E . V.#ftev N ubes... »

Oporto id. 758,9 11,3 S. O ... Brisa. C.°, l lu .\  P.# oleaj
Lisboa id . 756,2 4 2,5 N orte. Vien.® N ubes.. .  »
S. Fer.® á

las 8 m.a 758,1 15,8 S.O^O Brisa. Id e m ....  Picada.
Sevilla á
las 9 m .\  758,6 17,4 S u r . . .  Vien,® Idem  »

Gran.® id. 758,7 13,0 S. S. O. Brisa Cubierto. »
Alican. id. 759,4 18,0 N. E . .  Vien.® Id e m ... .  Picada.
Valenc.id. 759,6 46,6 Idem .. Idem. íd e m ...,  »
Palm aid .. 760,6 47,8 E.N.E. Idem. Nubes.. Tranq.®
Barcel. id. 759,7 16,0 N. E . .  Brisa. Cási cub. Idem.
Búrgos id. 763,5 12,7 E .N .E  Vien.® Lluvia. . »
Vallad, id. 761,6 5,8 N. E V.®fte. Idem . . .  »
Madrid id. 759,1 10,0 S. S .E . Brisa. Idem  »
Albac. id. 759,8 43,3 S .E . . .  Vien.® Idem  »
Brest á las

8 m añ.a. 764,6 10,2 N. O .. Brisa Cubierto. P.° ag.a
Bayona id. 762,0 8,0 Este. . Idem. Celajes. Idem.
Marsel. id 759,7 14,2 N. E . .  Calma Cubierto. En cal.®
Bilb.® ayer
á la s 9 m .a 761,2 4 0,0 N. O .. Brisa. Id e m ... ,  P.® oleaj

O p ,°iJ .id . 758,7 13,3 ¡Idem,, Vien.® Vapores, Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGIA.

Estadoatm osféricoen v a r io s  p u n to s de E uropa e ld ia  44 
de Abril de 4 864 á las siete de la  m anan*.

Barómetro „
en milíme- remPeraltt* Dirección ESTADO

LOCALIDADES. k 0o y raen grados del
alniTelde! . DEL CIELO.mar< centígrados, nento.

D u n q u e rq u e ., 762,7 4®,4 E  Despejado.
París   759,6 7®,7 E  Idem.
Bayona  755,0 44®,0 S. O . . .  Celajes.
Lyon...................... 759,4 1 4 *,2 N  Despejado.
B ru se las .,. . . .  763,6 4®,2 N. N. E. Sereno.
Viena....................  762,6 3®,0 N Idem.
T u rin ......................  » » » »
Boma    759,6 8®,0 N . . . . . .  Despejado.
F lo r e n c ia . . , . .  758,9 10®,0 S. O. . . I d e m .
5. P e te rsb u rg o  751,7 4*,8 N Cubierto.
C oastan tinop la  » » » »
átockol rao . . . .  * » » *
C o p e n h a g u e ,, » » » »
G reeúw ich  . . .  761,2 40®,4 E Despejado.
L e ip z ig   » » » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los p a rte s  rem itidos en este dia po r la In te rv en 
ción d e  A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  d e  g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.970 fan eg as de tr ig o .
2.474 arrobas de h a r in a  de  id .
7,819 arrobas de carbón.

404 vacas, que componen 44.646 libras de peso. 
¿325 carneros , que hacen 8.883 id. id.
242 corderos, que hacen 4.325 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos lib ra .
Idem de co rd e ro , de 26 á 30 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r r o b a ,  y  de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 84 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón, de 4 4 8 á 4 30 rs . a r ro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s , a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs . a r ro b a , y de 42 á 14 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s , de 4 2 á 4 4 c u a r to s .
G arbanzos, de 36 á 48 r s .  a r ro b a  , y  de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Jud ías , de 26 á 32 rs. a rro b a , y de 8 á 4 2 cu a rto s  lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . a r r o b a , y  de 4 0 á 4 4 cu a rto s  lib ra . 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs . a rroba .
Jabón , de 65 á 67 rs . a rro b a  v d e 20 á 22 cu a rto s  lib ra . 
Patatas, de 5 á 6 rs. a rroba , y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 32 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s . id .

T rig o  v e n d id o . . . . . . .  298 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P rec io  m áx im o ..............  52.
I le m  m ín im o ..............  . 44 */¿.
I i e m  m ed io .................. ..  47,34.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 47 de Abril de 4864.«—El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 14 de Abril. — In te r io r , 49-25.— Diferida, 
45-25.

Amsterdam  4 4 de A bril.— In te r io r , 50. — Diferida, 
45 7/8.

Francfort 14 de Abril.— In terior, 49 ^ . —D iferida, 46 

Lóndres 14 de Abril.—Consolidados, 91 43/16, 25/i6.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  —A las ocho y media de la no
ch e .— Una boda improvisada!—  Concierto por Mr. Vaila- 
ti.—Baile.—Concierto por el m ism o.—¡Es una m alva /— 
Concierto por el mismo.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y  media de la 
noche.—Función 181 de abono.—44.a representación por 
Mile. Benita, en la que tendrá lugar una  rifa de varios y 
magníficos objetos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche.— El amor y  el almuerzo.— El Grumete.— El Corsario.

T eatro del Circo.—A las ocho y media de la noche.— 
Adriana.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la n o 
che.— Las dos m adres, comedia nueva en cinco actos.— 
Baile.— Chocheces, pieza en un acto.—Baile.


